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ESTE PERIODICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS. EXCEPTO LOS DOMINGOS 

^mediatamente que los eeRore. Alcalde, y Secretario, reciban eat* 
■ XTÍX Or. SAL. dispondrán que ee fije un ejemplar en el *itio 

icítumbre, dr ade permanecerá ha.ta el recibo del liguiente.
lo- Sre. cretarioR cuidarán, bajo *u más Mtrecba resvor.eabili- 

M de coLen^r lo. número, de e.te Bo l .Tíx , c o  ecc.onado. orde- 
u-damenlc para *u encuadernación, que deberá verificarle al 
f« cada «emectre.

La* leve, obligan en la Penínaula, i.la. adyacentes, Cana risa y u 
nitorioa de Africa sujetos a la legislación peninsular a loii veiow 
días de *u promulgación, M en ella* no ae di*pu*ie*e otra cosa. (Ce 

d‘LasC,dÍ3posicione. del Gobierno son obligatoria* para 'j» 
provincia desde que se publican oficialmente en ella, y de*de roa 
día* después para los demás pueblos de la misma provin-ia. (Ixiy 
3 de noviembre de 1887).

JEFATURA DEL ESTADO

Le y e s

Subsistiendo las causas que determinaron la prórroga 
para el actual trimestre de tas normas dictadas por el 
|)ecreto-Ley de 26 de diciembre de 1936, y cesando en 
breve la fuerza de obligar de la Ley de 20 de septiem
bre pasado, dispongo:

Articulo 1.° Continuarán vigentes durante el ejerci
cio de 1939, o hasta tanto se apruebe la ley económica 
correspondiente, las normas establecidas por el Decre
to-Ley de 26 de diciembre de 1936 en orden a la con
cesión de los créditos mensuales necesarios para el 
pago de las obligaciones que legalmente se reconozcan 
y liquiden por los distintos Departamentos mimstena-

Ártículo 2.° Se declaran subsistentes los créditos 
que para servicios de carácter permanente se han con
cedido por el Gobierno durante el ejercicio de 1938.

Artículo 3.° En el ejercicio de 1939 se mantendrá la 
estructura presupuestaria determinada para el tercei 
trimestre del año 1936 en la prórroga de la ley econó- 
mlArtículo 4.° El Ministerio de Hacienda resolverá 
cualquier duda que surja en la aplicación de esta Ley.

Así lo dispongo por la presente, dada en Burgos a 
29 de diciembre de 1938.-Tercer Año 1 riunfaL-Lran- 
cisco Franco.

(Del Boletín Oficial del Estado núm. 1, 
de fecha 1 de enero de 1939).

El Gobierno se complace en coadyuvar a la acción 
dé la jerarquía eclesiástica, a fin de que el restableci
miento del culto católico en las poblaciones liberadas 
por el glorioso Ejército logre inmediata efectividad.

A ese propósito responde la presente Ley, encami
nada a facilitar los medios indispensables para que 
puedan cumplir su alta misión los Sacerdotes que ten
gan a su cargo la cura de almas en dichas poblaciones.

En su virtud, dispongo: ..................
Articulo l.° Con cargo al crédito de dieciséis mi

llones quinientas mil pesetas] concedido por la Ley de 
6 de abril de 1934, y una vez satisfechas las asignacio
nes que disfruten los individuos del Clero con arreglo 
a dicha Ley, se abonarán mensualmente las retribucio
nes que por la presente, y mientras subsistan las actua
les circunstancias, se otorgan a aquellos Saceidotes 
que levanten la cura de almas en parroquias que hayan 
sufrido con mayor intensidad la dominación marxista 
y sean de más reciente ocupación. En esas retribucio 
nes podrán comprenderse las cantidades precisas para 
satisfacer por una sola vez a dichos Sacerdotes los 
gastos de instalación y traslado que el cumplimiento de 
su elevado ministerio exija.

Artículo 2.° ’ Para la fijación de las retribuciones 
especiales a que se refiere el artículo anterior se cons
tituirá una Junta Eclesiástica, presidida por el Eminen
tísimo Cardenal Primado o por el Prelado que el de
signe, e integrada por cuatro más, nombrados por 
aquél, que señalará al Ministerio de Justicia las necesi
dades que deban cubrirse cada mes, formulando, al 
efecto, las propuestas que correspondan.

Artículo 3.° El Ministerio de Justicia, una vez apro
badas las propuestas de la Junta Eclesiástica, as re
mitirá al de Hacienda, para que éste, previa interven
ción, disponga el pago. ,

Artículo 4.° Por los Ministerios de Justicia y Ha
cienda se dictarán las instrucciones que requiera el 
cumplimiento de esta Ley, quedando, desde luego, de
rogados cuantos preceptos se opongan a los conteni
dos en la misma.

—
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Así lo dispongo por la presente Ley, dada en Burgos 
a 5 de enero de 1939.—Tercer Año Triunfal.--Francis
co Franco.

(Del Boletín Oficial del Estado núm. 8, 
de fecha 8 de enero de 1939).

g o b ie r n o d e l a n a c io n

Ministerio de Hacienda

ORDEN

Como consecuencia de haberse formulado varias 
consultas sobre la aplicación de la Ley de 29 de di
ciembre último a los funcionarios retirados del Estado 
que prestan al mismo servicios activos, y con la con
formidad del Consejo de Ministros, dispongo:

Que el subsidio extraordinario otorgado por la Ley 
de 29 de diciembre de 1938 debe alcanzar en igual for
ma y con arreglo a las mismas normas a los funciona
rios del Estado, tanto civiles como militares, que, en
contrándose en situación de retirados, venían prestan
do sus servicios activos en la fecha de la promulga
ción de la Ley citada.

Burgos, 5 de enero de 1939. -Tercer Año Triunfal. 
—Amado.

(Del Boletín Oficial del Estado núm. 8, 
de fecha 8 enero de 1939).

Ministerio de Justicia.

ORDEN

i Sr::. declaradas nulas y sin efecto por la Ley 
* e,15 de diciembre de 1938 cuantas disposiciones pro
dujeron limitación o expoliación en el patrimonio pri
vado de Don Alfonso de Borbón Habsburgo Lorena, o 
en el de sus parientes por consanguinidad o afinidad 
dentro del cuarto grado, y acordada la restitución ade
cuada de cuanto fueron despojados, procede, de con- 
iormidad con el artículo 3.° de la mencionada Ley, 
dictar medidas complementarias en relación con la 
situación de tales bienes y derechos en el Registro de 
la Propiedad; y en su virtud, dispongo: ■

Primero. Se declaran nulas y sin efecto alguno 
cuantas inscripciones y anotaciones se hubieren practi- 
(^do en los Registros de la Propiedad después del 14 
xu abn । ei,^,,8obre *os bienes y derechos de Don 

Altonso de Borbón Habsburgo Lorena y de sus paiien- 
tes consanguíneos, o afines, dentro del cuarto grado.

Segundo. Por los Registradores de la Propiedad se 
procederá inmediatamente y sin más trámites a cance
lar (le oficiólas citadas inscripciones y anotaciones, 
retrotrayendo todos los bienes y derechos meritados a 
ia situación hipotecaria en que se hallaban el día 14 de 
abril de 1931.

Dios guarde a V. I. mucho años. v
Vitoria, 28 de diciembre de 1938.--Tercer Año Triun- 

iai. • i omás Domínguez Arévalo.
limo. Sr. Jefe del Servicio Nacional de los Registros 

y del Notariado.

(Del Boletín Oficial del Estado núm. 1, 
de fecha 1 de enero de 1939).

Ministerio de la Gobernación

ORDEN

En virtud de lo preceptuado en el articulo 7." de 
la Orden del Ministerio del Interior de l.0 de oc
tubre de 1938, creando los premios nacionales de pe
riodismo «Francisco Franco» y «José Antonio Primo 
de Rivera», este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Primero. Que el tema para el premio nacional 
«Francisco Franco» para el año 1939 sea el de 
«Africa».

Segundo. Que el tema para el premio nacional «Jo
sé Antonio Primo de Rivera» para el año 1939 sea el 
de «Politica exterior».

Tercero. Que el Jurado para la concesión de los 
premios nacionales Francisco Franco» y «José Anto
nio Primo de Rivera» en el año 1939 esté compuesto 
por las personas siguientes:

D. Javier M. de Bedoya, D. Francisco de Cossío, 
D. Eugenio d'Ors, D. Pedro Gamero del Castillo, don 
Wenceslao Fernández Flórez, D. Manuel Aznar y el 
Ministro de la Gobernación.

Cuarto. El plazo de admisión de instancias se ce
rrará el día 15 de noviembre del presente año de 1939.

Quinto. El número máximo de trabajos por autor y 
tema será el de tres, debiendo haber sido publicados 
estos trabajos entre el 1.° de octubre de 1938 y el 1.° 
de octubre de 1939.

Burgos, 3 de enero de 1939.—Tercer Año Triunfal. 
—Serrano Suñer.
limo. Sr. Jefe del Servicio Nacional de Prensa.

(Del Boletín Oficial del Estado núm. 5, 
de fecha 5 de enero de 1939).

DECRETOS
La reorganización de los Servicios de Orden Público 

regulada por las dos Leyes de 29 de diciembre último 
ha de completarse adaptando a ella la de las depen
dencias provinciales del ramo.

En consecuencia, a propuesta del Ministro de la 
Gobernación, y previa deliberación del Consejo do 
Ministros, dispongo:

Artículo l.° Quedan suprimidas las Delegaciones 
provinciales de Orden Público, cuyas funciones pasan 
a depender de los Gobernadores civiles

Artículo 2.° En cada Gobierdo Civil se establecerá 
una Secretaria de Orden Público, que será desempe
ñada por un Jefe u Oficial del Benemérito Cuerpo de 
Mutilados de Guerra o procedente de otros Cuerpos o 
Armas del Ejército, del de Seguridad y Asalto o del 
Instituto de la Guardia Civil, ya pertenezcan a la es
cala activa o a la de Complemento, ya sean Oficiales 
provisionales, o bien por un funcionario del Cuerpo de 
Investigación y Vigilancia.

Artículo 3.° Por el Ministerio de la Gobernación se 
dictarán las disposiciones pertinentes para la amplia- 
ción’de los artículos que anteceden.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Burgos a 5 de enero de 1939.-Tercer Año Triunfal. - 
Francisco Franco.—El Ministro de la Gobernación 
Ramón Serrano Suñer.

Las necesidades de los Ayuntamientos en las zonas 
recién liberadas, que han motivado el Decreto de 23 
de junio de 1938, son análogas a las que pueden ex
perimentar las Corporaciones provinciales en los terri
torios, y así ha sucedido con las Diputaciones de Léri
da, Tarragona y Castellón. En aquel Decreto" se prevé 
la constitución de una Mancomunidad de Ayuntamien
tos con la Diputación respectiva, pero esta contingen- 
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cía no es suficiente para remediar el problema de la 
vida administrativa provincial, por ello se precisa adap
tar las normas que regulan este régimen transitorio de 
los municipios a las Diputaciones también afectadas, 
aunque con especiales modalidades que su organiza
ción y sus haciendas exigen.

Por lo expuesto, a propuesta del-Ministro de la Go
bernación, y previa deliberación del Consejo de Mi
nistros, dispongo:

Artículo único. Serán aplicables a las Diputaciones 
de aquellas provincias cuya capital estuviera sin libe
rar antes de l.° de febrero de 1938, los preceptos con
tenidos en los artículos l.°, 2.°, 6.° al 9.°, con excep
ción de su apartado segundo y undécimo, al décimo- 
tercero del Decreto de 23 de junio de 1938, salvo las 
modificaciones siguientes:

a) Lo prevenido en el articulo 2.° se entenderá pa
ra la acumulación de servicios de una a otra Dipu
tación.

b) La competencia de las Diputaciones, en relación 
con el artículo 6.°, habrá de limitarse a auxiliar a los 
municipios para que éstos cumplan a su vez el cometi
do que se les señala en aquel precepto.

c) Las referencias contenidas en los apartados 1 
y 3.° del artículo 9.° se entenderán hechas a las exac
ciones y al contingente provincial.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Burgos a 5 de enero de 1938.—Tercer Año Triunfal.— 
Francisco Franco.—El Ministro de la Gobernación, 
Ramón Serrano Suñer.

(Del Boletín Oficial del Estado núm. 8, 
de fecha 8 de enero de 1939)

Ministerio de Organización y Acción 
Sindical.

ÓRDENES

El problema del tivibajo de la nwjer, es una de 
las 'constantes ipreocupaciones del po(der público 
y la primeria necesidad que para ¡abordarlo se 
siente es la dte determinar el alcance que tiene 
en los presentes momentos y pre|ver el que ten
drá una vez terminada la guerra., La tendencia 
del nuevo Esltado ep que la mujer dedique su 
atenclipn al hogar y se separb de los puestos de 
trabajo; peno es el caso que por consecuencia de 
la misma guerra, son numerosas las que), quedipn- 
dó comoi cabeza de familia, tendrán que trjabajar 
para sostener a sus" hijos.

Nada mejor para conocer a fondo la situación 
actulal que oír la representación más [autorizada 
de la mujer q'ue trabaja, utilizanído las organiza
ciones sindicales, a las que va dirigida, en primer 
término, l|a encuesta a que s'O refiere la presente 
Orden.

Por todo ello, dispongo: ■
Artículo l.° A partir d'e l.°(d|e enero próximo, 

en todas las oficinas y registroís de Coloklición,; 
seí separarán las inscripciones de mujeres en parió 
de las de hombres, constituyendo con ellas un 
grupo especial del sexo femenino, (dentro dH cual 
se establecerán las categorías y especialidades a 
que se refiere el artículo 55 del vigentq ¡Regla
mento de Colo-cación, con el fin de obteíner unas 
agrupaciones profesiones que ifaciliten las ges
tiones para su colocación. Se hará públiMo que) se 
ha abierto esta inscripción especial para mujeres 
paradas que necesitan o solicitan empleb. .

¡En los boletines y fichas de inscripción, ajdemás

de los datos que determiné di artículo 83 del Re
glamento vigente, se hará 'constar para las de
mandas femeninas lo siguiente:

Nombre y situación del marijdo; prolfesión de 
ésitc; si trabaja, dón(de y salario que percibe ; hi
jos que tiene y, edad y sexo de lois) mismos.

Artículo 2.° Desde l.° de febrero próximo, las 
citad'as Oficinas y Registros, remitirán a las Ofi- 
oinas provinciales de Migracicm y éstas a la Ofi
cina Central, separadamente, los estados (de paro 
masculino y femenino, clasificados en ¡íano com
pleto y paro parcial.

Las Oficinas provincialiets remitirán ambas es
tadísticas de paro masculino y femenino, en la 
•fecha mensi^al que tienen ordenada para 1a pri
mera de ellas, y los sejñores Delegadlos de Traba
jo, así como los Inspectores de Migración, adop
tarán las oportunas previsiones para el mejor 1b- 
gro del servicio que se interesa.

Artículo 3.° Antes del l.° (del mes de marzo 
próximo, los señores Delegados Sindicales eleva
rán al Servicio Nacional de Emigración de está 
Ministelrio un iresumen numérico —rdferidb al 1.° 
de febrero y con la dasificaaiófu (de profesiones y 
actividades señaladas en el artíbulio l.°—, de las 
mujeres colocadas que trabajan en las provincias 
respectivas, poniendo al margen de dichas activi
dades tres Klolumnas, en donde, consten, respecti
vamente, el salario medio que perciben. ^1 que' 
tienen asignado líos hombres de su misma profe
sión si los hubiere, y en la tercera, la diferencia 
entre ambos. Como observaciones harán constar 
el tanto por ciento jde mujeres slolteras, icasadas 
y viudas que1, resulten en e! total de las que traba
jan.

Articulo 4.° Asimismo y antes de l.° de febre
ro, los Delegados de Trabajo y lois Sindicales e1ie- 
varán intfiormqs sobre los siguientes cxitrcmos:

A) Medidas informativas
1. Qué condiciones ha Ide reunir una mujer 

pitra que se le pueda conceptuar como “planada”, 
y como tal, mejredQdora de una proteiqción (decidi
da a cargo (dé los Servicios de Golocalción. píarai 
proporcionarle un puesto de trabajo donde pueda 
ganarse el sustento para qlla y sus hijos menores 
o padres ancianos.

La información tendrá en cuenta todas las si
tuaciones que normalmente pulían presentarse 
en ejste aspecto, tales como la de la mujer cabe'za 
de familia sin otros ingresos, y en relación con 
el número de hijios que tiene, varomejs o hemibijas, 
en condiciones o no de trabajar; las casadas que, 
por separaición del cónyuge, motivad'a por sen
tencia fiirme, por sufrir prisión o con/diepa e! ma
rido, por estar impedido o por estar ipfarado, han 
de atender a la familia; las solteras qu i no po
sean otros medios de vida o se haillen en posesión 
de títulos o estudios que les calpiaciten para un 
ejercicio pmfesional o que tienen muehos herma
nos, o qiue normalmente han venido ya trabajan
do hasta la fecha, así como cuantos cásos especia
les puctian presentarse en que vcrdade:r|amente 
sea absolutamente necesario que la mujer busque 
ingresios por su trabajo, por no contar ic,on otros 
medios de vida.

2. iProlpuestias sobre la procedencia o no «de 
que se concedan puestos a 1a mujer en los org'a- 
nismos públicos o s'hfdioales donde( se discutan 
o resuelvan derechos relacionados con su régümcn 
(de colocación o trabajo.

3. Determinación dq imd’ustrias y actividades 
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en las qu0 deba autorizarse o a las qué deba limi
tarse el empleo dé la mano de obra femenina y 
porcentaje admisible en relación con la masculi
na, dentro de 'cada categoría profesional.

1 Propuesta de oficios e industrias de artesa
nado <[ue conviene ¿omentair o establecer en cada 
provincia para dar trabajo a la muijeir en su domi
cilio. y memoria justificativa de cada propuesta.

B) Medidas preventivas
1. Creación (de escuelas de apreridizaje y de 

orientación procesional para jóvenes y adultas.
2. Preferencias que puedan otorgarse en Ja 

colocación de actividajdes femeninas, a las para
das* que constituyen el únicp sostén de sus fami
lias.

C) Medidas mitigadoras
1. Prohibición del empleo de hombres en los 

establecimientos dedrca-dos a la venta exclusiva 
de artículos para la mujer.

2. Conveniencia de) que sean mujeres los con
tramaestres de talleres (femeninos y los' encar- 
g^ados en las tiendas y comercios de* irefpartir la- 
hor a las trabajaldorati a domicilio. ,

3. Procedencia de medidas (lúe mejoren la si- 
tuaqión económica del trabajador que se case con 
mujer también trabajadora y que dejél de serlo 
j>ara atender al hogar, así como la 'fólrma de o*!)- 
tener los medios económicos para satisfacer esc 
aumejnto.

4. Prohibición del empleo dé la mujer casada, 
a partir ¡de un determinado ingréso que perciba 
su marido.

3. ¡Conveniencia de exigir igualdad def salario 
o sucljdo de hombres o mujeres en un mismo ofi
cio o profesión. " ,

Artículo 5.° El Servicio Nacional (de Emigra
ción, a la vistja dd las informaciones que rccvlra y 
de los resultados que en icjada momento arrojen 
las estadísticas de paro femenino, propondrá a la 
Siiperioridald medidas conducentes a contenejr o 
mitigar el paro involuntario de la mujer, espe
cial inente de las cabeza db familia o de situación 
equivalente.

Por Dios, por España y su reviolución Nacio
nal-Sindica lista

^ántander, 27 de 'diciemibre dé) 1'938. — Tercer 
Año Triunfal. — Pedro González Bueno.
limo. Sr. Jelfe del Servicio Nacional (le Emig-ra- 

ciójr. ; ,
(Del “B. O. deil Estaído” núm. 183. de fe- 

dha 31 de diciembre de 1938).

limo. Sr.: Vista la comunicación de 16 <lel actual, 
elevada por el señor Director del Instituto Nacional de 
Previsión, sobre la necesidad de que, con arreglo al 
último párrafo del núm. I.” del articulo 77 del Regla
mento general para el Régimen Obligatorio del Retiro 
obrero, sea aprobado para el ejercicio de 1938-1939 el 
tipo de 12 por 100 de recargo transitorio sobre las cuo
tas para dicho régimen;

Teniendo en cuenta que subsisten en todo su vigor 
las mismas razones que dieron motivo a la Orden de 
13 de marzo de 1937, que vino a confirmar las emana
das del Ministerio de Trabajo, desde la Orden de 15 
de noviembre de 1933 y sucesivas a las que se agre
gan las nuevas cargas que la movilización y sustitu
ción de su personal ha impuesto a las Cajas colabora
doras y la falta momentánea de los ingresos previstos 
en el apartado 13 del articulo 77 en relación con los 
56, 57 y 62 del Reglamento,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer que sea 
prorrogado para el ejercicio de 1938-1939 el tipo del 
12 por 100 del recargo transitorio sobre las cuotas para 
el régimen obligatorio de retiro obrero que se fijó 
por disposiciones de 15 de noviembre de 1933, 27 de 
junio de 1935 y 13 de marzo de 1937.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Santander, 30 de diciembre de 1938.—Tercer Año 

Triunfal.—Pedro González Bueno.
Sr. Jefe del Servicio Nacional de Previsión.

(Del Boletín Oficial del Estado núm. 3, 
de fecha 3 de enero de 1939).

ADMINISTRACION CENTRAL

Ministerio de la Gobernación
SERVICIO NACIONAL DE ADMINISTRACION 

LOCAL
CIRCULAR

Los ¡efes de las Secciones Provinciales de Adminis
tración Local deberán proceder con la mayor urgencia 
a la elaboración de las estadísticas de liquidaciones de 
presupuestos municipales ordinarios, correspondientes 
a los ejercicios de 1935, 1936, 1937 y 1938, a la for
mación de la de presupuestos ordinarios de 1936, 1937 
y 1938, a la de los extraordinarios en vigor en 31 de di
ciembre de 1935, 31 de diciembre de 1936, 31 de di
ciembre de 1937 y 31 de diciembre de 1938, y a la de 
la Deuda municipal y existencias en las Cajas munici
pales en las propias fechas. ' ,

En ki realización de estos trabajos se atemperarán 
los señores Jefes estrictamente a las instrucciones con
tenidas en la circular de la Dirección General de Ad
ministración Local, fecha 22 de febrero de 1934 (.Ga
ceta» del 27), sin otras variaciones que las de amoldar 
también los.estados referentes a las liquidaciones y a 
la nueva clasificación de Ayuntamientos por categorías 
de población. Es decir, menores de 1.000 habitantes do 
derecho, de 1.000 a 4.999, de 5.000 a 19.999, de 20.000 
a 99.999, de 100.000 y más habitantes.

En relación con la Deuda municipal, se hace preciso 
insistir en que sólo ha de entenderse por tal aquélla 
que proceda de operaciones crediticias, excluyendo 
en absoluto la llamada Relación de acreedores..

Es decir, que sólo deberán consignarse corno deuda, 
aquellas cantidades que, procedentes de operaciones 
de crédito, adeude realmente el Municipio en las fe
chas indicadas, de 31 de diciembre de 1935, 31 de di
ciembre de 1936, 31 de diciembre de 1937 y 31 de di
ciembre de 1938.

El plazo para la remisión de los trabajos al Servicio 
Nacional de Administración Local, de este Ministerio, 
vencerá a los tres meses de la publicación de la pre
sente Orden en el Boletín Oficial del Estado, y debe
rán ser enviados a medida que se ultimen.

Se ordena a los señores Jefes de las Secciones el 
cumplimiento estricto de la circular a que hace refe
rencia la presente, para evitar el retraso que la devolu
ción de trabajos ha de originar, y los Gobernadores 
civiles cuidarán de dar a la presente Orden la debidíi 
publicidad, para, en su día, poder exigir las responsa
bilidades que se deriven de su inobservancia.

Dios guarde a V. E. muchos años.
Burgos, 4 de enero de 1939.-Tercer Año Triunfal. 

—El Subsecretario del Interior, J. Lorente.
Excmos. Sres: Gobernadores civiles de las provincias 

liberadas y Exorno. Sr. Gobernador general civil de 
Marruecos.

(Del Boletín Oficial del Estado núm. 6, de 
fecha 6 de enero de 1939).
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Ministerio del Interior.

SERVICIO NACIONAL DE ADMINISTRACION 
LOCAL.

RELACION.
de loe nombramiento» acordado» por lo» Ayuntamiento» y Di- 
putacione» para ocupar interinamente la» Secretaria», Inter 
vencionee y Depoeitaría» vacantes anunciada» a concureo en

12 de agoeto último.

En virtud de concursk) anunciado Orden de 
este Ministerio de 12 de agosto último (“Boletín 
Oficial” del 24 ide! mismo mes), Ihán sido nom- 
lirad'os por los Ayuntamientos y Diputacióne¡s 
provinciales para ocuixtr in'Nrinaimente las Se
cretarías, Intenveinciones y Depositarías vacan
tes los señores que figuran en las relaciones que 
se) citan a contin.úación. advirtiéndo-se:

l .° Que 1a publioaJCiióln que se hace de los nom- 
bramidntos acordados por las Corporalciones lo
cales no los convalida si esituvieren hechos con 
infracción dei las bases d'el concurso o de alguna 
disposición reglamentaria.

2 .° Los concursantes que s'0 consideren pos
tergados, por consideirar menoscabados sus Idere
chos, pueden alcogerse a lo 'dispuesto en 1a re^ía 
8.a de la precitada Orden,

3 .° Los nombrados, indefectiblemente, toma
rán posesión, si no 1o hubieren hecho con inte
rioridad, en el plazo improrrogaflde db quince 
dias del cargo para c! cual han slido designados, 
si éstois están dentro del territorio peninsular y 
plazas de soberanía, y de treinta para los puef 
tengan quCi desplazarse a 1as provincias insulares.

4 .° El plazo de treinta dUs se aplicará iguial- 
mente si alguno de los elegidos en la península 
tuviera que venir de las islas Baleares o Cana
rias, .

5 .° Estos plazos solamente pddrán ser prorro
gados por este Servicio Nacionlal die; Admnistra- 
ción Local en el rtaiso de que circunstancias ex
traordinarias, debidamente 'justificad'as. lo acon- 
seijen, 1 •

6 .° Los concursantes idesignados para dos o 
más pjlazas optarán por la que más les convenga 
y tomarán posesión dej ésta dentro d'e los plazos 
marcados, y automáticamente los detn-ás cargos 
quedan vacantes, motivo por el cual las ICoiqDora- 
ciones, dentro de los Id'iez días siguieutels al plazo 
posesorio concedido, procederán a nombrar nue
vamente a uno de lo^ señores que hayan tomado 
parte en el Concurso.

7 .° Al tomar posesión, el Ayuntamiento o Di
putación expedirá la oportuna oqrtificación acre- 
itlitativa de la misma, expresando la Secretaría," 
Intervención o Depositaría de donde procede el 
nombrado y los senucios que telnga prestados, ya 
sean en propiedad o interinos; y

8 .° Los Gobcrna/dores cuidarán de insertar 
esta Orden dn el “Boletín Oficial" de la provin
cia y 'de darle la mayor publicidad, para que lle
gue a teonocimijento de todas las Corporaciones e 
interesaidos a quienes |aife<a|ta y de dar cuenta de 
las vacantes que dejan a! tpmar posesión de los 
nuevos cargos, para d'e este mlodo proveerlas en 
el próximo concurso que se anuncie.

Dios guarde a E. muchos años,

Burgos, 22 de diciembre de 1938. — Tercer Año 
Triunfal. — El Subscretario, José Lprente. 
Sres. Gobernadores civiles de todas las provin

cias liberadas' y Gobernador general civil de 
Marruecos.

♦ ♦ ♦
SECRETARIAS

Provincia de 21 lava.
APELLANIZ. — D. Modesto Azcorreta Gurbano. (Ih- 

terino del mismo).
ARAMAYONA.—D. Constancio Fernández lalsasua. (Se

cretario de Segunda).
ARRASTARIA.—D. José Francisco Elejalde y Arroyo. 

(Unico concursante).
AYALA.—-D. Higinio Yarza Larrinaga.
BARRIOBiUSTO.—D. Pedro Ansótegui Vallejo. (Inte

rino del mismo).
LAGUARDIA.—D. Heriberto Sacristán y Azofra. (Secre

tario de segunda).
LAGIRÍAN-iPIPAON. — D. Florentin» Castro Serrano. 

(Unico concursante).
MARQUINEZ.—D. Florentino Castro Serrano. (Unico 

concursante).
NANiCLARES DE LA OCA.—D. Félix Enrique Suso 

Montoya. (Unico concursante).
QUINTANA. — D. Florentino Castro Serrano. (Unico 

concursante).
Provincia de Avila.

CASAS DEL PUERTO DE TORNA VACA S—D. Mar
celino González Fernández.

CEBREROS.—D. Florentino Castañeda Muñoz.
LA COLILLA.—D. Teodosio Sánchez Lumbreras. (Se

cretario de segunda).
GALLEGOS DE SOBRINOS. — D. Miguel Barroso 

Nieto. (Unico concursante).
GUISANDO.—D. Federico Miguel Martínez García.
HOYOCASERO.—D. Rufino Jiménez García "
HOYOS DE MIGUEL MUÑOZ.—D. Joaquín R. Sán

chez Martín.
MIJARES.—-D. Filapiano Martín Pérez.
NAVAESCURIAL.'—D. Federico Yáñez Luis. (Interino 

del mismo).
POYALES DEL HOYO.—D. Ovidio García Valverde. 

(Interino del mismo).
SAN MARTIN DE PIMPOLLAR.—D. Vicente Pas

cual Gil. (Interino del mismo).
ZAPARDIEL DE LA CAÑADA.—D. Joaquín Roberto 

Sánchez.
Provincia de Baleares.

SANTA EUGENIA.—D. Sebastián Salva Riutort. (Se- 
dretario accidental del mismo).

' \ Provincia de Burgos.
ALFOZ DE SANTA GADEA.—D. Francisco Fernán

dez Biustamante. (Habilitado del mismo).
BARRIOS DE BUREBA (LOS).—D. Constancio del 

Moral Sáiz.
BELORADO.—D. Valentín A. Fernández de Tejada. 

(Secretario de segunda).
CAPILLO DE ARAN'DA.—D. Germán García Pérez. 

(Unico aspirante).
CARDEÑAJIMENO.—D. Prumencio Gutiérrez Iháñez.
CILLERUELO DE ABAJO. — D. Florentino Angulo 

Martín. (Unico aspirante).
CONDADO DF) TREVIÑO.—D. Emilio Palacios Gó

mez. (Secretario de segunda).
QALGARROS-RUBLACEDO DE ABAJO SALINI- 

LLAS DE BUREBA.—D. Fernando Barbero barbero. 
(Unico aspirante).

IMER1NDAD DE MONTIJA-D, Félix Cidad Pérez. 
(Unico aspirante).
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OLMOS, DiE T.A PICAZA.—D. Donato Gutiérrez Diez. 
(Unico aspirante).
O Sí A. D. Ladislao ' Alvarez Abad. (Unico aspirante).

PANCORBO. — D. Ladislao Alvarez Abad. (Secretario 
de segunda).

PIEDRA (LA).—D. Justino Hidalgo Barriuso. (Unico 
aspirante).

POZA DE (A SAL.—D. Félix Fidal Pérez.
RIOSERAS-VILIAVERDE-PEÑAHORADA. - Don 

Antonio Sáiz Sáiz.
SASAMON. — D. Ehnilio Palacios Gómez. (Secretario 

de segunda). .
VALLE DE MANZAN.EDO. — D. Severino Revilla 

Perez.
VID (LA).—O. Esteban de Pedro Benito.

a dS t̂NUEVA d e pu e r t a -v il l a l b il l a y  Ak<E^I,LLAs DE VILLADIEGO.—D. Román Pe^a So- 
niavuJa. (Unico aspirante).

Provincia de Cáccres.
A(-EI 1 LXA.—D. Juan Martín Matdín.
•VEBALAT.—D. José Arturo Carrero.
fiENQU'EKPJiN.ciA.—u. Antonio Huete Gutiérrez.
BROZAS.—iD. Amancio Pérez del Valle.
CASAS DEL CASTAÑAR.—D. Juan Rojas Blanco.
CASAS DE DON ANTONIO.—D. José Arturo Carrera 

I .amana.
i' LJAS. D. Lucio Moreno Lanchares.
GARC TAZ.—D. José Cancho Pisón.
HERGUIJUIE^A.—<D. Miguel Barbero Bernal.
HIGUERA DE ALBALAT.—D. Antonio Huete Gutié

rrez.
URRV AS.—,D. Esteban González Nieto. (Secretario de 

segunda).
HOYOS.—D. Antonio Prieto Bote jara.
MADRIGAL DE LA VERA.—D. Luis Escudero Inicio.
MARGIIAGAZ.—D. Eduardo Sánchez Vicente.
RGIMANíJORDO.—D. Pedro Salas Bejarano.
SALORINO.—D. Félix -Cidad Pérez.
SAN ¡MARTIN DE TREVEJO.—D. Juan Crisóstomo 

Aimara Martin.
b.AMiBANEZ EL ALTO.—D. 

( orchero.
Anastasio Hernández

t a l a y e r a  
t e ja d -a  d e  
ZORITA.—D.

IvA VIEJA.—D. Anastasio Jm-er Arroyo.
TTETARJ—D. Sergio González Breña.
Alejandro Cabezali Morena

Provincia de Cádiz.
Rl- BOSQUE—D. Antonio Gallardo Román.
-I- CASTOR~D. Angel Pérez de la Rosa.

‘-SF ERA.—D. Amadeo Miguel! y Martorell.
GRAZALEMA.—-D. Amadeo Miquell y Martorell.
.IIMLNA UfE LA HKOW 1 LKA.-^U. Manuel Segura 

boíles. (Secretario de primera).
DEE REA. — D. Amadeo Cucncia Martínez, 

-"tcretario de primera).
'(Ser^f ROQUE. D. Jaime Montero y Ortiz de Gozar. 
Secretario de primera). .
Vá2me^WBNGA DEL R0SARI0- * D- D>ego Varea

Provincia de Córdoba.
1-iJ.AHv.,—u. Manuel Segura Cortés. (Secretario de 

'E uñera).
, ALA1V<-E. D. Eduardo Jarrin García. (Secretario 

de primera).

Nogueras Díaz. (Secre-

^UaH 'vc^co Bellanato. (Secretario de se-

PL ENT EGENIL.—D. Antonio Velasco Martín. (Secre
tario de primera).

RUTE.—D. Mario García García. (Secretario de primera).
VALENz^UELA.—D. Alfonso Atiza Salas. (Secretario 

de seguinda).
•Agregados de Jaén.

LOPERA. — D. Antonio Gómez Mora. (Unico concur
sante). .

Provincia de La Cohtíía.
GORCT’BTON.—D. José Lacrosa del Pino.
MALPICA.—D. Modesto Martínez Gutiérrez.
ROTS.—D. Amadeo Miquell Martorell.

Provincia de Craanda.

ACEQUIAS.—D. Juan Jesús Vélez Hernández. (Unico 
concursante).

AGRON.—D. Antonio Viches Peñafiel.
ALBUÑiUF.T AS.—D. José Mendoza Marqués. (Secreta

rio de segunda).
ALHAMA DE GRANAnA.^D. Francisco Ramón Co- 

nesa. (Secretarlo de primera).
ARENAS DEL R'F) .—D. Adolfo Méndez Gómez. (Se

cretario dle segunda).
, BEAS.DE GRANADA-D. Juan Jesús Vékz Femón- 

dez. (I meo concursante).
RELTUENA.—D. Juan Salas García.
BUBTON.—D. Antonio Cabrera Rodríguez. (Unico con- 

rursante).
CAJAR.—D. Nicolás García Correa. (Secretario de se 

giflida).
CAÑAR.—D. Joaquín Rodríguez Sicilia.
COrNICHAR.-4D. Francisco Alfonso Pérez.
COZPIJAR—D. Antonio Castro Romero
CHURRIANA DE TA VEGA. - D. Nicolás Medina 

KtHZ,
ESaTZAR^D. Juan de Dios Soto Castro.

d S^D' Pérez del Pulgar y Martínez
de Castilla. (Secretario de segunda).

GRANADA.—D. Francisco Martín de Rosales Lozano. 
(Secretario de primera).

GUEVEJAR.—D. Escolástico Medina Molinero.' 
TOETOR-TA IAR.-;D. Auge! Pérez de la Rosa
H^EnX)R-VEGA.-D. Ramón Guerrero Codina.

Ue! Pérez Martín- licitante). 
t-^HoHdfeIJe21ndDI■ARA^^,' J°S* Hermnso Freire- Secre
tario rte segunda).
n¿aYA^D Aint0"Í'’ Martin' <S«^rio de pri-

MONA'GHIL—D. Miguel Barrios de la Cruz. 
MO-NDUNJAR.—D Valentín del Río González.
MOTRU..— D. Joaquín Maldonado Cazorla.
OTIVAR.- D. Juan de Dios Soto Castro.
PADLTL — D. José Medina Ruiz. (Secretario de segunda) 

de™^^ J°Sé 'MedÍna M°HnCro- <S^re(ario

r¿mÍ,Í° V¡CÍana Palomares- fUnico

PINOS PUENTE. -D. Juan Gijón Muñoz. (Secretario 
de primera).

'UHAUCHINA.—D. Rafael Medina Ruiz. (Secretario de 
secunda),

PURIANAS. — D. Antonio Pérez Vildhes
CUíENTAR.—D. Francisco Alonso Pérez
SANTA -CRUZ DEL COMBRCIO.-D. Escolástico Me 

dma Molinero.
VELEZ BENAUIDAiLLA.^D .Vicofc e ,pinosa López
VIWWUEVA MBSIA. _ D. Jarico García de la 

Filíente Lizana. ,
VIZNíAR.—D. Valentín Medina Ruiz.
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Provincia de Guihiiscoa.
ALEXyRIA.—<D. Valentín Augurio Fernández Tejada.
CESTONA.—D. Telesforo San Sebastián.
VERlGfARA.—D. Antonio Amézaga Martínez.
AL.MpNASTER iLA REAL.—D. Luis Cacares Claros.
ALOSN,O.—-D. Lucas Fernández Sánchez.
ESiGA/GQNA DEL CAMPO. — D. José Arangüeta de 

Vargas.
I'UENTEHERIDOS.—D. Andrés Pichardo Sob's.
LA GRANADA DE RIOTIN’TO.-^D. Fernando Bailac 

Soto.
NIEBLA.-—D. Amadeo Miquell Martorell.
ROSAL DE LA FRONTERA.—D. José María Sánchez 

y Sánchez. [
VADDELARCO.—D. Andrés Pichardo Solis.
ZUb'Rlí.—1). Amador Duran González.

Provincia de Huesca.
ALMjU.NIENTE.—D. Enrique Ramos Leira.
ALCAMIPEL.—D. Enrique Plana Vicente. (Secretario de 

segunda).
AZANUY.—D. Tomás (¿arces Martínez.
BA'RBASTRO.—D. Esteban González Nieto. (Secretario 

de segunda).
ííELVER DE Cl'N'CA.—D. Federico Fuertes y Grese. 

(Secretario de segunda).
—<D. Nicasio uxtes r<odino. (secretario de 

segmida).
BINIES-SANITA ENGRACIA.—D. Enrique Ramos Ui- 

ra. (Unico concursante).
(CAMPOS.—D. Joaquín Peraz Cosiat. (Secretario de se

gunda).
( ASTEJON DE SOS.—D. Enrique Ramos Leira.
CANFRAN'C.'—D. José de la Rosa Menéjndez.
ESPLiUS.—I). Jaime Fábrega Bassegeda. (Secretario de 

segunda).
GRAÑEN/—D. Pedro García Vidal.
JACA.—D. Manuel Abad Sanz. (Secretario de segunda).
LA LUENGA. — D. Joaquín Viñuetas Bitrián. (Secreta

rio de segunda).
LANAJA.—D. Francisco Antón de Pablo. (Secretario de 

segunda).
MARTES.—D. Manuel Laventa Calvo.
MONTINIlENA.—D. José de la Roza Menéndez.
PERALTA D,E ALOOFEA.-D. Celedonio Maxi BuiL 

(Unico concursante).
SALAS ALTAS.—D. Enrique Ramos Leira. (Unico con

cursante).
SALAS BAJAS.—«D. Enrique Ramos Leira. (Unicc con

cursante).
SARIÑENA-—D. José Rodríguez Sanz. (Secretario de 

segunda);
Provincia de León.

BRAZUELO.—D. Miguel Vidal Prieto.
BERt 1ANOS DEL CAMINO.—D. Juan Garrido Santa 

Marta.
CACABELOS.—D. Jorge Diez Liébana.
CASTRILLO POLVAZARES. — D. César CamJ)arros 

Alvarez.
CISTIERNA-—D. Reinaldo Compadre García.
(i'RADEICJES.—D. Jorge Diez de Llábana.
PARAMO DEL SIL.—D. Jaime Alvarez González.
.SABERO.—D. Landelino Ordóñez Alonso.
SANOEDO.—D. Enrique Ramos Leira.
SAN PEDRO BERCIANOS.—D. Enrique Ramos Leira.
VALENCIA DE DON JUAN.—D. José Martínez He

rrero.
VI1.1AZALA.—D. Enrique Ramos.
ZOTES DEL PARAMO.—D. Aurelio Bardó» Pérez.

Provincia de Logroño.
ALES ANCO.—D. José Marín Tejada.
ALFARO.—<D. Hermenegildo Alegre Lázaro.
LASANlA-fOKMLLOS Y LAK4<1BA.—D. l’aulmo

Tejado Laguna.
ANGUCIANA.—D. Amador Ruiz de Loázaga.
HARO.—-D. Eloy Martínez Vedilla.
1GEA.—D. Félix Fernández Tejada.
ORTIGOSA DE GOMEROS.—D. Miguel Vaquero Saiz.

Provincia de Lugo.
BALEIRA.—D. Valentín A. Fernández Tejada.
BECERREA.—D. Teodoro F. Campó» y Villamil.
NAVIA DE SUARNA.—D. Severino Ivópez Fernández.
PALAS DEL REY.—D. Emilio Pereiro Quiroga.
POL.—D. Arturo Muñoz López.
RfOTORIO.—D. José Laurel y Friol.
TRABADA.- -D. Jesús Sanz Hernando.

Provincia de Málaga.
AiLá íARROBO.'—D. José Herrero Cotilla.
ALIMARGEN.—D. Baldomcro Salas Cálvente.
ALORA.—D. Luis Maury Canbajal. (Secretario de pri

mera).
ARENAS.—D. Angel Pérez de la Rosa.
ARRIATE.—D. Angel Pérez de la Rosa.
FARAJAN.—D. Antonio Chacón Carrasco.
ERIGI LIANA.—D. José Herrero Cotilla.
GAUCIN.—D. Angel Pérez de la Rosa.
jl/MERA DE LIBAR.—D. José Velázquez (¿alindo.
MANILVA.—D. Angel Pérez de la Rosa. (Unico con

cursante).
MONflIJAOUE.—iD. Fernando Carrasco Ryníréz.
jN.ERJA.—D. Aurelio Marcos y Bartual. (Secretario de 

primdra).
PIZARRA.—D. José García de la Torre. (Secretario de 

segunda).
TOTAIA.N.—D'. José Hidalgo Linares.
V1LLANUEVA DHL ROSARIO.—D. Angel Pérez de 

la Rosa.
YUNQUERA. —L. Angel Pérez de la Rosa.
1 GUÍA LEJA.—-D. Manuel Tallón Cantero.

Marruecos.

M-ELILLA.—D. Carmelo Avellán García Piolo.

Provincia de Orense.

AMOEIRO.—1¿. José Luis Carnicero Espúiosa.
ARNOYA.—D. Arturo Gómez González.
BAR,BADANES.—D. Benito Avdlmo F. García.
CAR,TELLE—D. Angel Cousiño Alvarez.
CASTRELO DEL VALLE.—D. Jesús Sauz Hernández.
ENTIRIMO.—D. Eu ique Alvarez Alvarez.
GUINZO.—D. Manuel Carril Fernández.
1RIJO.'—"D. Amadleo Cuencia Martínez.
LAROCO.—D. Luis Vidal Peña.
MONT'EIDERRAMIO. — D. Aurelio Miguel y Martorell.
MUIÑOS.—D. Tomás Yáñez Magdalena.
ORENSE (Diputación Provincial).—D. José Díaz San

ta na.
PIÑOR.—D. Manuel María-Hernández Pérez.
PUNGÍN.—D. Aurelio Saa de Puga.
RAM IRANIS.—D. Arturo Gómez González.
RISADA VIA,—D. José Yáñez Cancio.
VEREA.—D. Manuel María Fernández Pérez.
VILLA MARTIN DE VALDEHORRA. — D. Román

Alvarez Novoa y fe.
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Provincia de Oviedo.

AMUEVA.—D. Jaime Alvarez González. (Secretario de 
segunda)..

AVILES.—<D. Anacleto Alonso Martínez. (Secretario de 
primera).

•CABRANES.—D. Jaime Alvarez González. (Secretario 
de segunda).

CANDA'MO.—D. Antonio Candeja Landeta.
CAMPO DE CASO.—D. Amadeo Miquel Martoiell. (Se

cretario de segunda).
CORBERA.—D. Vicente Cabeza F. Camipa. (Secretario 

de segunda).
ILLAS.—D. José Maria Busto Díaz.
LLANERA.—-D.-Esteban González Nieto.
RIBADEVA. — D. Jaime Alvarez González. (Secreta

rio de segunda). (
RIBAD'ESELIA.—D. Antonio Jiménez Aparicio-.
NAVIA.—D. Anacleto Alonso Martínez. (Secretario de 

primera).
SANTO ADRIANO.-4D. José María Busto Díaz. (Uni

co concursante).
SOTO DEL BARCO.-D. Amadeo Miquel Martorell.
VILLAVICIOSA. — D. Manuel Segura Cortés. (Secre

tario de primera).
OVIEDO (Diputación).—D. Manuel Blanco y Pérez del 

Camino. (Secretario de primera).

Provincia de Palencia,

CASTRILLO DE ONIELO. — D. Esteban Abarquero
Temiño. i.

GEVICO DE LA TORRE.—D. Esteban Abarquero Te- 
miño.

CEVICO NAVERO.—D. Marcelino Calvo Martínez.
COBOS .DE CERRATO.—D. José Blanco González.
DEHESA DE MONTEJO. — D. Federico de la Gala 

García.
ESPINOSA DE CERRATO.—D. Anastasio Merino Ra

mos. (Secretario de segunda).
FRESNO DEL RIO.—D. Enrique Ramos Leira. (Uimc q  

concursante).
GRIJOTA.—D. Juan Velasco Bellanato.
GUARDO.—-D. José Cuesta Redondo. (Secretario de se- 

gijnda). •
HERRERA DE PISUER'GA.—D. Mariano Asensio Na

vas. (Seicretario de segunda).
HUSILLOS.-iD. Federico García Ovejero. (Unico con

cursante).
LA VID QE OJEDA.—D. Dalnuicio González Herrero. 

(Unico concursante).
LOiMAS.—D. Julián Miguel Monter* (Unico concur

sante). I
iMjÉLGAR DE YUSO.—D. Fortunato Salán Vicente.
MENESES. — I). Fructuoso Herranz Sánchez. (Unico 

concursante).
OTERO DE GUARDO. — D. Jesús Mancebo Largo. 

(Unico aspirante).
PALACIOS DEL ALCOR. — D. Nazario Fernández 

Abada. (Unico aspirante). ,
PALENZUEEA. — D. Juan Herrera López.

_ POBLACION DE CERRATO.—D. Maximiano Casta
ñeda Caballo.
-RESPENDA DE LA PEÑA.—!).* Enrique Ra.mos Leira.

SAN I OYO.—D. Juan Herrero IZpez.
SO I OBAÑADO.—D. Anastasio Ramos liamos. (Secre

tario de segunda).
TORREMORMOJON. — D. Máximo Quintero Pinto. 

(Unico aspirante).
VALLE. OE CERRATO.—D. Francisco Velasco Alonso, 

Alonso,

VALDEOLMILLOS.—D. Enrique Ramos Leira. (Uni
co aspirante).

VALLE DE SANTULLAN.—D. Enrique Ramos Leira. 
(Unico aspirante).

VILLACLDALER.—D. Aurelio Salán Carranza.
VILLAHAN DE PALENZUELA.—D. Florencio Mín- 

guez Esguevillas.
VILLALCAZAR DE SIRGA.—D. Julián Miguel Mon- 

■ tero. " ,
VJLLAlMARTIN DE CAMPOS.—D. Alejandro Villal- 

ba Mateq.
VI LUA PROVEDO.—D. Elias Martín Gil.
VILLAMORCO.—D. Ceferino Sánchez Sánchez. (Unico 

concursante).
VILIANUEVA DEL REBOLLAR.—D. Severiano Gon

zález Santiago. (Unico concursante).
VILLERIAS DE CAMPOS. — Apolinar Escribano 

Aguado.
Provincia de Pontevedra.

M'EAÑO. — D. Francisco Míngucz Alonso.
PONTEVEDRA. — D. José María Blanco y Pérez del 

Camino.
HOYO.—D. Eduardo Alonso Gregorio.
REDONDELA.—D. Eduardo Jarrin García.
TOMIÑO.—D. Angel Comiño Alvarez.
VI LLAGA RUI A.—-D. Carlos Grau Campuzano.
VOLLANUEVA.—D. Eduardo Alonso Gregorio.

Provincia de Satomanca.
ALDEANUEVA DE LA SIERRA.—D. Evaristo Mon

tero Frutos. (Secretario de segunda).
lALDIEARRODRIGO.—;D. Pascual Hernández Pérez.
ALAM.EDA D,E CARDON.—D. Enrique Ramos T.eira. 

(Unico concursante).
CABRERIZOS.—D. Melchor Rodríguez Fonseca. (Se

cretario de segunda).
CANTALPINO.—(D. Francisco Martínez García.
CEREZAL DE PEÑAHORCAD A.—D. Jerónimo Vi

cente García.
ENCINAS DE ABAJO.—D. Andrés Serrano García.
GARCIRREY.—D. Lorenzo Martín Rodríguez.
GAL1S/XNCH0.—D. Angel Franrisco Martín.
MORAS VERDES.—I). Evaristo Montero b ñutos. (Se

cretario de segunda).
NAVARREDONDA DE LA RINCONADA.—D. Eva

risto Montero Frutos. (Secretario de segtuxla).
PEÑAPARDA.—D. José Benito González de Rodríguez.
PUEBLA DE AZABA.—D. Enrique Ramos Leira.
SANt I 1-SPlRirUS.—D. Juan Gutiérrez Casado.
SLHULC.RO-IIILARIO.—D. Bernardo Montero Frutos. 

(Secretario de segunda).
ZAMARRA.—iD. Enrique Raimos Leira.

Provincia de Sania Crus de Tenerife.
ARAFO.—D. Lucas Hernónd'ez Sánchez.
CrARAlHIGO.—D. Lucas Hernández Sánchez.
LA LAGUNA.—D. Antonio Velasco Martín.
SANTA CRUZ DE TENERIFE (Cabildo Insular). - 

D. José Maria Peláez Sitírez.
\ ALLPJHERMOSO.—I). José Miguel García ( abrera.

Provincia de Santander.
ANIEVAS.—D. Emilio García Tarancón.
ARNUERO.—D. Pedro Navarro Guiesta.
ARREDONDO.—D. Anselmo López Alvarado. (Secreta

rio de segunda).
CAB|EZ0N DE LIEBANA.—«D. Julián Briz Gómez, 

(Secretario de segunda).
Í'ABU.E'R NIGA.—D. Julián Sánchez Polo. (Secretario 

de segunda).
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CASTAÑEDA.—D. Arsenio Millán Jimeno.
ENiMEDK).—D. Julián Sánchez Polo.
ESCALANTE.—D. Alejandro Pastor Abascat.
LOS TOJOS.'—D. Máximo iFernández.
MAZL I ERRAS.—D. Leoncio Estébanez Gama. (Unico 

aspirante).
I‘OBLACIONES.—D. Laureñtino Urizar.
PO f,F)S.—D. Agustín Pinol Fuente.
R ION ANSA.—D. Angel Pérez de la Rosa. ’
K‘l H.OBA.—D. Leoncio Estébanez Gama. (Unico aspi

rante).
SANTA CRUZ D|E BEZAMA.—D. Angel Pérez de la 

Rosa. I j
SAN! lURDE Db. PQRANZO. — D. Félix del Hoyo 

Vcsga. (Secretario de segunda).
SELA^ A;—D. Gregorio Gil González. (Secretario de se

gunda).
\ AL DlíRREDlBLE.—D. Julián Sánchez Polo.
\ I LLA\ l'.RDL. DiE I R UCIOS. — D. Bernardo Rodrí

guez Fernández.
Provincia de Segovia.

ANA1) A.—D. Daniel Escobar de la Paz.
CASTILLEJO D/E MESLEON. — D. Lorenzo Mata 

Arrillas.
, CARBONERO EL MAYOR.-.D. Amadeo Cuenca Mar

tínez.
ENC INAS.—D. Antonio Burgueño Torres.
l'vSCALONA DEL PRADO.—D. Santiago Montarelo 

Mardomingo.
FUENTES DE CUELLAR Y LOVINGOS.-D. Ma

riano Sanianiego Martín.
LAS I ly\S DE CUELLAR.—D. Elíseo Aguj 
MARAZOLEJA.—D. Lorenzo López Esteban.

a Rincón.

MARTIN MUÑOZ DE l^S POSADAS.-D losé So- 
tíica García. " . j

MON I EJO DE ARLA'ALO.—D. Antonio Valero Solire- 
charo.i

/MOZí).\"( ILEOS.—D. Viceate Pascual Rincón.
NAVA DE LA ASUNCION.- -D. Pedro cíe la Fuente 

Jiménez.
■ ECHANDO.—I).. Atilano Luengo García.
RIAZA.—D. Timoteo Martín Sanz.
SANTO TOME DEL PUERTO, CEREZO DE ABA-

J1 1 SIGUERO.—D. Inocente Materán Munido.
SF.G'OV 1A.-—I). José María Peláez Suárez.
SEPL LV EDA.—D. Benito Sánchez Curto.
lt)RRL(. ILLA DEL PINAR. — D. Heriberto Agüero 

Herrero. . ' . ,.(•
- V.W ' 1)1 ^'^-lANO. — D. Anastasio [llana 

de Pablos.
\ ALLELADO.—D. José Sotoca García.
VILLAR DE SOBREPEÑA.-^D. Félix Barrio Gil.

Provincia de Soria.
1 L BILLA.—I). Anastasio Berzosa Manzano. (Único COn- 

ci<rsante). ,
ESPEJA DE SAN MARCELINO.—D. Tomas "Gardés 

Martínez.
SANTA MARIA DE LAS HOYAS.-D. José'Sotoca 

García. (Unico concursante).
StrriLLO DEL RINIOON.-.D. José Sotoca García.

Soria.
(Agregados de Guadalajara).

ALBtEÑDIEGO SOMOLINOS. — D. iJrenzo Corzo 
Mata. (Unico concursante). " ,

BAIDES.—I). Constantino Casado García. (Unico con
cursante).

BODiERA (LA). D. José Sotoca García. (Unico con
cursante).

CASTEJON DE HENARES.-D. Constantino Casado 
Garoía.

GUIJOSA.—D. Jesús Ramiro Barra.
HERRERIA.—D. Gabino Escribano Polanco.
MOLINA DE ARAGON.—D. Amadeo Cuenca Martí

nez. (Secretario de segunda).
SIENES.—D. Cruz Jactibo Delgado. "

Provincia de Teruel.
ALBALATE DEL ARZOBISPO—D. José Tomás Va

lero.
ALIAGA.—D. Miguel Narbón Cirujeda.
ALLOZA.—D. Tomás Garcés Martínez.
AZAILA— D. Lorenzo Francisco Escribano Polanco.
BEWONTE DE MEZQUTN.—D. Amadeo Muchavila 

Plana.
( ALA N DA.—D. José Román Rodríguez Sanz.
CANTA VIEJA.—D. Celedonio Llórente Lalinde 
CRIVILLEN. — D. Enrique Ramos Leiva.
GARGALLO.—D. Ramón Gascón Gargallo.
11,1 ESA D.EL COMUN. — D. Joaquín Lainez Alvarez.
LOSOOS.—D. Dionisio Martín Barande.
MAS DE LAS MAIAS.—D. Luis Aguilar Capapc.
MUNTESA.—D. Pedro Francisco Millán.
PEÑARROYA DE TASTAVINS. - D. Ramón Mañero 

Colma. .
TERUEL.—D. Pedro Bea Quijada.
I I R ILLAS/—D. Policiano Escobedo Pastor.

. ALDEAlZiORFA.'—D. Celedonio Llórente Lalinde.
\ ALDEL1 ()R,MO. — D. Miguel Palacián Paeyo.
\ 1LLALBA BAJA.—D. Cándido Vicente Hernárdez.
A INAl El TE.'—D. Jo^é Baguen Bielsa.

Provincia de Toledo.
(jABjERUELA.—D. Alejandro Moreno Alia.
f ARMENA.—D. Reyes Sinforiano Recio García. 
IGLESUELA.—D. Ovidio González Buitrago.
( AZALEGAS — D. Juan Rojas Blanca.
MAQUEDA.—D. Reyes Sinforiano Recio García.
NOYOES.—D. Roes Sinforiano Recio García.
REGAS.—D. Elíseo Garizo Gallego. -
SANTA OLALLA.-—D. Reyes Sinforiano Rocín García 
TALAYERA DE IA REINA. - D. Antonio Velasco 

Martín.
NOMBlELA.—D. ( ¡rilo Gómez de las Heras.

Toledo.
(Agregados de Madrid).

( ARABANCHEL ALI O.—D. Manuel Segura Cortés. 
CÉNiIC IÉNTOS.—iD. Eduardo Carrión Torrijos.
PARIA. — D. Avencio Carrillo García. (Secretario de 

segunda).
( IFMPOZL ELOS.—D. Severiano López Fernández.
\ Al,DEMORO.—D. Agustín Rodríguez Arroyo.

Provincia de Talladolid.
ALMJ-jNARA DE ADAJA.—D. José Liceras Martínez. 
BENAFAR'C ES.'—D. Manuel Alonso González.
BERíiERO. — D. José López Manjón. (Unico concur

sante).
BERCTAL DE LA LOMA.—I). Gregorio de Pedro de 

Pedro.
Bb-RRUECíES.—1). Baldomcro Amo Pato.
(ASTROPOL. — I). Bautista ^Pequeño Grande.
CISIQRNIGA.—D. Amancio Pérez riel Valle. (Secreta

rio de segunda).
SANTIBAÑEZ DE VALLCERBA.—D. Anastasio Ra

mos Ramos.

-
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i ORRELOBATON.—«D. Anastasio Ramos Ramos. (Se
cretario de segunda).

1 ORDiESILLAS.—D. Severino Abril Carnero. 
VELLIZA.—D. Lorenzo Rodríguez Gato.
VILLABAÑEZ DE CAMPOS.—D. Caí nielo T. Palo

mero Camino.
VIIJ.AN.UEVA DE DUERO.—D. Valentín Sauz Aré- 

valo.
Provincia de Piscaya.

AJAjNGUIZ.—J). Rodrigo Luengo Barbier. 
CORFEZUBI.—D. Rodrigo Luengo Barbier. 
GOROCICA.—D. Raimundo Ruiz Alacano.
I B ARRANGUiELUA.—D. Fj^lix Ccrtudi Zabala. 
1BARRURI.—I). José Martín Langarti Castelló. 
JEMEIN/—D. Laurentino Urizar-Aldaca Díaz. 
MAÑAR1A.—D. Nicolás Unzalo Maidagán. 
MjUGdCA.—D. Gerardo García Goyogana. 
MURELAGA/—D. Emiliano Zugazaga Altamira. 
ZALLA.—iD. Quiríno Yagüe Martín.
ZARA1 AMO. — D. Segundo Bat rena Echez.arreta.

Provincia de Zamora.
BRETO DE LA RIBERA.—D. Tirso Benítez Gutiérrez.
OI ERO DE BODAS.—D. Antonio Vara Colino. 
.ZAMORA.—D. Mianuel Blanco y Pérez del Camino.

Provincia de Zaragosa.

AKt UARO-N.—iD. Isidoro Pérez Antoñana.
CA BOLA FUEN TE.—D. Juan de Gregorio. 
'CASTPLISCAR.—D. Bonifacio García y García. 
CLARES DE RIBOTA.—D. Enrique Ramos Leiva. 
CODOS.-—D. Bonifacio García y García.
EMBID DE LA RIBERA.—D. Placentino Coitos. 
ESGA1RON.—D. Isaac Villagrasa Gayan.
FABARA.—D. Esteban Martínez García.
GALLOCANTA-BERRUECO. — D. Pedro Belenguer 

Latorre.
LUESIA.—D. Fernando Checa Cortés.
MARA.—D. Enrique Ramos Leiva.
Nir,üELLA.—D. Plácido Alvarez Sáinz.
SASTAGO.—I). Lérenzo Casado Bartojomé.
I OBED.—D. Enrique Garza Naranjo.
TORRALE A DE LOS FRAILES. D. Bonifacio García 

y García.
V ILLA1 •■RANGA DE EBRO. — D. Oledonio Lorente 

Lalinde. ; 1-■ Ju.

INTERVENCIONES ÜE FONDOS

Provincia de ^vila.
CAPITAL (AYUNTAMIENTO).—D. Juan Galdó Ló

pez. Interventor de Badajoz.

■ Provincia de Burgos.
CAPITAL (AYUNTAMIENTO).—!). Rafael Palop. In

terventor de Valencia.

Provincia de Cáceres.
1 RUJIELO.—D. Diego Nicolás Marqués.

Provincia de Cádis.
1 ONIL DE LA FRONTERA.—-I). Joaquín Ruiz Marsct. 
JIMENA DE LA FRONTERA.—D. Vicente Yáüez Vi- 

llarnovo.
BAN FERNANDO.—D. Rafael Palop Ruiz. Interventor 

de Valencia.
Provincia de Córdoba.

1" L EN rEOVEJUNA.—D. Diego Nicolás Márquez. 
MONI OI^o,—jj César Moraleda y Pérez.

PALMA DEL RIO.—D. José de la Rosa Menéndcz!.
RAMBLA (LA).-—D. José de la Rosa Menéndcz.

Provincia de Granada.
MON TEFRIO.—D. Felipe Pérez García.
MOTRIL.—I). Vicente Piris Biisbal. Apartado C). Orden 

de convocatoria.
PlNOSI’liEN I E. — I). Jesús González Rodríguez. In

terino dél mismo.
SAN*] AI'E.—I). José Soto de Castro. Interino del mismo.

Provincia de Hueiva.
HINOJOS.—D. José María Domínguez Calvo.
MOCj L L.R.—D. Joaquín Fernández de la Maza.

Provincia de Logroño.
CAPITAL (Jefe Sección Provincial de Administración 

Ltcal). — D. José María Bares Tonda. Interventor de Cas- 
Oro-Urdíales.

Provincia de Lugo.
MONDO'ÑEDO.1—D. José Hernanz Sancristóbal.
RIBADEO.—D. Manuel Gamón de los Ríos.
\ IVERO. — I). Alfonso Lombardero y Suárez del Otero

. Provincia de Málaga.
CAMPILLOS.—D. José Hernanz Sancristóbal.
CORTES DE LA FRONTERA.—D. José Hernanz San- 

Cristóbal.
I'.S 1 EPONA.—1). José de la Rosa Menéndez.

Marruecos.
MiELLLLA.—D. Rafael Palop Ruiz. Interventor de Va

lencia.
Provincia de Oviedo.

C ANGAS DT, NARCEA.—D. Antonio C^amps Cullel.
LCARCA.—D. Cé-sar Blanco García.
SAN MARTIN DEL RIO AURELIO. — 1). Antonio 

Camps Cullel.
. - Provincia lie Pontevedra.

ESI RADA.—D. Alfonso Lombardero y Suárez del Utero.

Provincia de Santa Cntg de Tenerife.
LA LAGUNA. — D. Eduardo Holmos Wanddsd.
SANTA CRUZ DE TENERIFE (Cabildo Insular). - 

D. flLiWicl Palop Ruiz.
SANIA ORI Z DE LA PALMA.—D. Dámaso López 

Martín.
Provincia de Santander.

CAPITAL. (Jefe de la Sección Provincial de Adminis
tración Local).—ID. Víctor Valls Vago. Interventor de Bar
celona.

Provincia de Segovia.
'CUELLAR.- D. Raimundo Saaichidrián Martín.
NAVAS DE ORO, — D. Julián Herrero Muías.
CAPI 1 AI, (Jefe de la Sección Provincial de Admiikis- 

tración Local).—D. Raimundo Sanchidrián Martin. Interino 
de la misma.

Provincia de Soria.
CAPITAL (Diputación).—D. Tiburcio Avila González. 

Ex Jefe de la Sección Provincial de Cuentas, de Salamanca.
CAPITAL. — (Jefe de la Sección Provincial de Adminis

tración Local) — D. Fermín Serrano de Albillos. Irterven- 
•tor de Espinar. •

Soria.

(/Agregados de Guadalajara).
SIGUE.NZA.—D. Julián Peladlo López.

Provincia de Toledo.
JALA VERA DE LA REINA.—iD, Diago Nicolás Nar- 

quet. '.

i
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TOLEDO imputación).—!). Víctor Va11s Vaco Inter
ventor de( Barcelona.

Proviiida de Piacaya.
DiURANGO.—J>. Joaquín Sandra Trotonda

EJEA DE 
López.

CAPITAL 
giíez.

Provincia de Zaragoza.
I-OS C ABALLEROS. — D. Julián Petacho

DEPOSITARIAS DE FONDOS

Provincia de Granadal.
ÍAyuntamiento). — 1). Jesús González Rodrí-

Provincia de Huclva.
,¡c( p^1 r AL fí)il,utM!Íón Provincial).—D. Domingo Armas

Provincia de Málaga.
ALORA.—D. Francisco García Morales.

Provincia de Palladolid.
(?DÍp,Utación P'-ovmeial).-D. Francisco Martín

CAPITAL (Ayuntamiento).—D. Francisco Martín Alonso.
(Del “Boletín Oficial del Estado" núm. 6, de fecha 

o de enero de 19.39).

SECCION SECUNDA
Núm. 192.

Gobierno Civil de H provincia 

de Zaragoza.

Trigo de Tarazona, se abre un concurso-examen, con 
carácter eventual, para cubrir con el mismo la citada 
plaza.

Las condiciones para ser admitido al concurso se 
hallan de manifiesto a los interesados en los locales 
de la oficina de la Jefatura Provincial del Servicio Na
cional del Trigo, sitos en Zaragoza, Paseo de la Inde
pendencia, núm. 32, piso 3.°

Las instancias solitando ser admitido al concurso se 
reciben en la mencionada oficina provincial, hasta el 
día 21 del actual inclusive, debiendo presentarse debi
damente reintegradas con póliza de 1-50 pesetas, y di
rigidas al señor Jefe Provincial del Servicio Nacional 
del Trigo, en Zaragoza. A dicha instancia, además de 
unir las certificaciones de títulos, conocimientos y mé
ritos que concurran en cada concursante, se unirán, 
sin falta alguna, las que demuestren que el aspirante 
es totalmente adicto al glorioso movimiento nacional, 
así como no haber pertenecido a ninguno de los parti
dos que formaron el llamado Frente Popular.

Lo que se hace publico para general conocimiento 
y especialmente por parte de los interesados.

Por Dios, España y su Revolución Nacional-Sindi
calista.

Zaragoza, 11 de enero de 1939,-Tercer Año 
Triunfal.—El Jefe Provincial, A. Navarro.

Hallazgos:
El Comandante del puesto de la Guardia Civil de Ma- 

gallón da cuenta de que el día 10 de enero fue reco- 
gidapor el vecino Pedro Frago, en el kilómetro 15 de 
la carretera de Gallur-Agreda, una rueda de automó
vil desprendida de un coche de turismo que a las die
cisiete horas aproximadamente pasó en dirección a esS 
ta capital. Dicha rueda se encuentra depositada en la 
expresada Casa-cuartel.

Lo que se hace público por medio de este periódico 
oficial para general conocimiento y a fin de que pueda 
llegar al del interesado.

Zaragoza, 12 de enero de 1939.-Tercer Año Triun
fal.

El Gobernador civil, 
Francisco Planas de Tovar.

SECCION QUINTA
Núm. 208.

Servicio Nacional del Trigo.

JEFATURA PROVINCIAL DE ZARAGOZA 
Concurso-examen para proveer, con carácter de even

tual, una vacante de Contable de la Jefatura Comar
cal del Servicio Nacional del Trigo de Tarazona.
Hallándose vacante la plaza de Contable de la ofi

cina de la Jefatura Comarcal del Servicio Nacional del

SECCION SEXTA

ALAGON Núm. 6.949
Extracto de los acuerdos adoptados por el Avun- 

<le esta vi,la durante el mes de octubre

■^lón del día 5.—Aprobar el acta, de la, anterior 
buedar enterados de la correspondencia oficial v

(l sposiciones publicadas en los Boletines de la última

sepukura famman"’0 S°'er Para co'ocar «n« ew en 

F Declarar conforme la cuenta, de cobros v pagos rea- 
^l°s por la Agencia del Ayuntamiento c^ Zara 
^p^’lcorresPr)n,,,entc al tercer trimestre del a fio

W6 ofrece >a ad-Sés de^tiembr® °SObre oarnesen
Autorizar a I). Francisco Barrachina nara ocuuar

1 nm-nrOnah?-ente denominado -La Cocha» 
ed^neK!,d!°!,te Proyecto de nueva 
cnincación del vecino Jesús Sofí Roche.

nteresar de Obras Públicas deje en las debidas
<BorregueerM>^ CamÍn° de la parlida de

¿ía *2--Aprobar el acta, de'la anterior’ 
dist B enterados de la correspondencia oficial y 
semana. 8 pubhcadasen 'os Boletines.de la última

a Ginés Gomero para arreglar un trozo de tapia en finca propia.
Incluir en las listas de beneficencia a Quiterfa Pi

nos, con una hija. 1
Sesión del día 19.— Aprobar el acta de la anterior
Quedar enterados de la correspondencia oficial v 

mópubiCiOaLS publicadas en los Boletines déla última, semana.
Hacer constar en acta el cese de D. Cecilio Idoipe
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Lasheras en el cargo de Concejal de este Ayunta
miento, como consecuencia, de la destitución decre
tada. por el Excmo. Sr. Gobernador civiCdé la pro
vincia.

Autorizar a los vecinos Eusebia Viñas les, Casia no 
Vela y Santiago Gimeuo para obras de pequeña re
paración.

Disponer el pago de. una factura que presenta la 
viuda de Santos Andrés por cañizos servidos para 
obras municipales.

Ceder a Pedro Andrés Junza el terreno que solici 
ta para sepultura a perpetuidad en el Cementerio 
católico.

Aprobar el extracto de acuerdos de este Ayunta
miento correspondiente al mes de septiembre.

Declarar conforme la cuenta por suministro de 
medicamentos a la Beneficencia municipal en el ter
cer trimestre.

Aprobar el presupuesto ordinario de este Municipio 
para el año de 1930, fijando los ingresos en 173.1881)6 
pesetas y los gastos en igual cantidad.

Sesión del día 26;—Aprobar el acta de la anterior.
Quedar enterados de la correspondencia oficial y 

disposiciones publicadas en los Boletines de la última 
semana.

Disponer el pago de 100 pesetas para contribuir a 
la ornamentación de las columnas del Santo Templo 
de. Nuestra Señora del Pilar, de Zaragoza

Darse por enterados de la. contestación recibida del 
Distwto Forestal a la consulta formulada sobre corta 
de arboles forestales.

Dar orden a la agencia del Ayuntamiento en Zara
goza para completar el |>ago del primer semestre por 
aportación forzosa.

r onceder autorización para obras de pequeña re
paración a la viuda de Tomás Puri, Marcelino Martí
nez y Julio Sanz.

Autorizar a Francisco Chárlez Burgaz para trasla
dar los restos depositados en tros nichos de sus fami
liares a, otros de. nueva adquisición.

Requerir al vecino Julián Raneda Romeo para 
que en e! plazo de quince días derribe y reedifi<iue 
la tapia, del corral de la casa de su propiedad, recons
truyéndola a línea con el edificio colindante.

Aprobado este;extracto en la sesión ordinaria'dol 
día .30 del actual.

Alagón a .30 de noviembre de 1938,—Tercer Año 
triunfal.—El Secretario «leí Ayuntamiento. Guiller
mo Arilla —V^.B.0: El'Alcalde, Gregorio Vera.

TARAZON A Núm. 5.782.
Extracto de los acuerdos tomados por el Excelen

tísimo Ayunt imiento de Tarazona durante el mes 
de septie'mhre de 1938.-
Sesión extraordinaria del día 2.— Primera, convo

catoria.
Se aprueba el acta de la sesión anterior.
Acuérdase, por mayoría, reducir la obra de pavi

mentación con firme especial que se está haciendo 
en el camino de la estación del ferrocarril en la par
te que afecta al camino de San Vicente, facultando 
en su caso a D. José Moreno Cerdan para que la 
realice por su cuenta, a cuyo fin el señor Alcalde se lo 
hará saber así, y en el caso de que dicho Sr. Moreno 
no acceda a efectuar por su cuenta dicha mejora, se 
suspendan inmediatamente los trabajos emprendi
dos en dicha parte de obra y, como consecuencia, se 
fleje sin efecto la ampliación del camino de la Esta
ción por el de San Vicente.

Sesión ordinaria deludía 7.—Segunda convoca
toria.

Aprobar el acta de la sesión anterior.
Enterado el Concejo de los aprovechamientos fo

restales concedidos a este Municipio para el año 1938
39 y publicados en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provin
cia núm. 201, fecha 31 de agosto último, los cuales son 
os que se solicitaron por este. Ayuntamiento, aprobó 
las condiciones para la. subasta de 50 metros cúbicos 
de madera, de haya de la Dehesa del Moncayo y 
acordó se proceda a su subasta, mediante el regla
mentario expediente.

Proceder en la actual campaña a la repoblación 
de chopos en la. dehesa Carrera de Cintruénigo, en 
una extensión de 10 hectáreas, con un presupuesto 
aproximado de 13.000 pesetas, y de 500 almendros, 
con un presupuesto de 2.500 pesetas, gestionando 
planta de les centros oficíales del Estado.

Que se procure el arrendamiento de una finca, 
próxima de unas 5 hanegas para, destinarla, a vivero 
municipal, por una renta anual aproximada, de fino 
pesetas

Ceder a la Comisión Local de Subsidio al Comba
tiente, en calidad de Oficina, una de las cuatro salas 
que existen en la planta baja del Tlospital municipal.

Suscribirse el Ayuntamiento a. la. «Gaceta Munici
pal» del Ayuntamiento de. Zaragoza.

Agradecer al Jefe local de Organizaciones Juveni
les, Sr. Cañera, y al Jefe local de Milicias, Sr. Mañe
ro, sus ofrecimientos en sus respectivos cargos.

En contestación a una carta -le M. Gutiérrez Cór- 
dova e Hijos, S. L., interesando que el Aparejador 
municipal o una comisión del Ayuntamiento se per
sone en la finca que poseen lindante con el Cuartel 
de la Guardia Civil, para marcar la línea de edifica
ción que so proponen realizar, se acuerda manifies
ta ríes la necesidad de que presenten instancias y 
planos de nueva obra, a fin de conseguir la perti
nente autorización.

Elevar la partida, de material fijada en el presu
puesto de gastos de la Oficina, de Colocación para 
1938 a la cantidad de 250 pesetas

Aprobar una factura de Lino Domínguez de 40 pe
setas por servicios de automóvil

Resolver el expediente disciplinario tramitado 
contra, el Inspector Fiscal do Arbitrios D. Pedro 
Aguado Soria, imponiéndole la multa, de diez días de 
haber, por haberse probado su falta de celo y labo
riosidad en el ejercicio de su cargo.

Leído íntegramente el expediente tramitado por 
orden superior contra. Gregorio Ledesma Tazueco, 
Portero del Hospital municipal, se acuerda por una
nimidad su destitución en aplicación del artículo 4.° 
del Decreto núm. 108- de 13 de septiembre de 1936, 
causando baja en su correspondiente escalafón, y 
que se remita un testimonio del acuerdo al Excelen
tísimo Sr. Gobernador civil dé la. provincia.

Se autoriza al señor Alcalde para, que designe pro
visionalmente la persona que ejerza la portería del 
Hospital municipal.

Conceder al Conserje del Matadero una licencia 
de diez días.

Autorizar a D.B Bonifacia García, viuda de Torres 
para instalar una toma de agua con destino a la casa 
núm 10-12 de la Carrera de Zaragoza, en las condi
ciones de Ordenanza.

Trasladar el aparato telefónico que disfrutaba, el 
señor Capitán de la Guardia Civil al domicilio del 
señor Teniente-Comandante Militar de la plaza.

Que la brigada obrera municipal lleve a efecto 
la. colocación de bordillo en las aceras proyectadas 
de. los paseos de Calvo Sotelo y del General ’ Franco, 
mediante la presentación del correspondiente presu
puesto que redactará el señor Aparejador.

Que se limpien periódicamente las "desembocadu
ras de las cuestas de Arenales o Badiana en la ca
rretera de Torrelanaja-Tudela

Autorizar al señor Jefe local do Falange Tradicio- 
nalista para marchamar con la tenaza propiedad de! 
Ayuntamiento 1os precintos de las huchas de Auxilio 
Social

Designar al Teniente Alcalde D. Lucinio Enciso 
para que, como Delegado del Ayuntamiento, presen
cie la apertura de dichas hachas en las sucesivas re
caudaciones.

Se hace constar en acta el sentimiento de la. Cor
poración por el fallecimiento del Agente Fiscal don 
Mariano Aparicio ( q. e. p. d. ) y que so comunique 
a. sus familiares

Sesión ordinaria de] día 19. —Primera convoca
toria.

• Aprobar el acta de la sesión anterior.
Idem los extractos de acuerdos tomados por el Con
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cejo durante los meses de junio, julio y agosto últi
mos pasados.

Idem el pliego de condiciones particulares y eco
nómicas para, el concurso de la obra de modificación 
de la conducción de aguas potables a esta ciudad, 
acordando se tramite el correspondiente expediente 
de contratación de la misma por medio de concurso, 
comenzando por anunciarse en el Bo l e t ín Óu c ia l  
de la provincia este propósito por un plazo de ocho 
días y a efecto de reclamaciones, debiendo la Alcal
día anunciarlo si no se formulase ninguna.

Queda enterado el Ayuntamiento dé dos oficios del 
Excelentísimo Sr. Gobernador civil de la provincia 
dando su conformidad a las resoluciones dictadas en 
los expedientes tramitados contra el Oficial 3.° de 
la Secretaría 1). León O. Villcl y el portero del 
Hospital D. Gregorio Ledesma, en virtud de las que 
fueron destituíaos.

Visto un oficio del señor Alcalde de Cascante pi
diendo que este Ayuntamiento ordene a su Ingeniero 
municipal para que con la dirección técnica do las 
obras de traída de aguas a. dicha ciudad de Cascante 
compruebe d replanteo de las mismas y proceda a 
la valoración de lo que tenga que ser expropiado, 
S. E. acordó pedir al señor Alcalde de Cascante un tes
timonio de la resolución ministerial de la concesión de 
agua cuya conducción se pretende hacer; designar 
una comisión formada por los Sres García Hernán
dez, Domínguez Lacarta, Cortés, García (D. Nicasio) 
y el señor Ingeniero municipal, que asista al replanteo 
indicado y presente un proyecto de medición y valo
ración de expropiaciones en cuanto concierna a mon
tes de libre disposición del Ayuntamiento, pues éste no 
se considera con facultad' para ceder ni autorizar 
cuanto se relacione con montes de utilidad pública; y 
que el señor Ingeniero municipal informe sobre el pro
ceso a que debe sujetarse la expropiación de terrenos 
pertenecientes a montes deresta última clase.

Que se ingresé en la Depositaría de la Confedera
ción Hidrográlica del Ebro el importe del avance de 
presupuesto de gastos que ha de originar el recono
cimiento e informe relativo a la ampliación del caudal 
del aprovechamiento del Queiles en jurisdicción do 
Los FayosT instada por este Ayutamiento de Tara- 
zona.

Visto el desfavorable resultado de análisis efectua
do por el Instituto de Higiene de las aguas potables 
de esta población, se acuerda pedir al señor Inspector 
provincial de Sanidad la toma de muestras de agua 
en el nuevo punto de captación, para proceder en 
consecuencia.

Contribuir a la tómbola de Asistencia de Frentes 
y Hospitales, instalada en Zaragoza par a las fiestas 
del Pilar de este año, con un objeto cuyo precio pue
de llegar a 150 pesetas.

OtU! los señores Presidentes déla Comisión de Fo
mento y Aparejador de Obras, señalen el local y 
renta anual qué en arrendamiento interesa el señor 
Administrmlor del Hogar Doz.

Designar al Sr. Teniente-Alcalde I). Lucinio Enciso 
para que en representación del Ayuntamiento forme 
parte de la Comisión de Colocación Obrera de esta 
ciudad, dándose cuenta de este nombramiento al 
señor Delegado provincial de Trabajo y al Inspector 
Sindical provincial.

Requerir a D.a Dorotea Rcdrado para que en el pla
zo de quince días lleve a efecto la reparación aconse
jada por el Aparejador y ordenada por la Alcaldía 
en la casa propiedad de aquélla, núm. 15 de la Pe- 
ñuela Baja, con la advertencia de que en caso con
trario se dispondrá la obra de reparación de cuenta 
de la propietaria y con cargo al valor del solar y edi
ficio.

Dióse por enterado el Concejo de la contestación 
negativa dada por el vecino D. José Moreno Cerdán, 
al traslado del acuerdo tomado en sesión extraordi
naria del día 2 del presente mes por el que se supri
mió la obra de pavimentación en la parte del camino 
de San Vicente, y dejando al Sr. Moreno Cerdán la 
facultad de realizarla por su cuenta.

Y para que conste y su publicación en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de la provincia, redacto este extracto que 

concuerda con el libro de actas al que me remito, con 
el visto bueno del señor Alcalde, en Tarazona a 14 de 
octubre de 1938 —Tercer Año Triunfal.-El Secreta
rio, Constancio Núñez.—V.°. B°. El Alcalde ejercien
te, Lucinio Enciso.

DiligencinTarazona, 19 de octubre de 1938. - 
Tercer Año Triunfal.

Aprobado este extracto de acuerdos municipales en 
sesión (le este día, se remite un ejemplar al Excelen
tísimo Sr. Gobernador civil de la provincia para su 
inserción en el Bo l e t ín  Of ic ia l , y otro queda expues
to en el lugar de costumbre de esta Casa Consistoria l 
de lo que certifico: El Secretario, C. Núñez Berdonces.

LECIÑENA Núm. 202.

El día 20 del actual, a las diez horas, tendrá lugar 
en la Casa Consistorial de este pueblo la subasta "del 
aprovechamiento de 1.200 estéreos en el monte «La- 
sierra», de 350 estéreos en «La Pinada», de tocones, 
restos de los pinos cortados por los marxistas durante 
su invasión de este término, con sujeción al pliego del 
plan general de aprovechamientos publicado en el 
Bo l e t ín Of ic ia l  extraordinario de esta provincia 
del día 10 de agosto último.

Leciñena, 12 enero 1939.—Tercer Año Triunfal.
—El Alcalde, Manuel Escanero.

SECCION SEPTIMA

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

. Juzgados de primera instancia.
Núm. 107.

JUZGADO NUM 2
Cédula de citación y ofrecimiento.

En virtud de lo acordado por el señor Juez de ins
trucción del Juzgado número 2 de esta ciudad, en su
mario que se instruye con el núm. 303 de 1938 sobre 
muerte de un hombre de unos 48 años de edad, de 
estatura regular, pelo rubio, con una lupia en la cabe
za, mal veslido y muy sucio, el cual fué encontrado en 
la mañana del día 23 de diciembre último muerto en una 
gravera de las proximidades de la estación de Camin- 
real y que según resulta de las diligencias practicadas 
se llamaba Sebastián García Torné, cuyas demás cir
cunstancias se ignoran, se cita por medio de la presen
te cédula a los familiares más próximos de dicho 
interfecto, y que se ignora quiénes sean, al objeto de 
recibirles declaración y ofrecerles el procedimiento 
dentro del término de cinco días, y al propio tiempo se 
les hace saber que, conforme a lo prevenido en el ar
ticulo 109 de la ley de Enjuiciamiento Criminal, pue
den mostrarse parte como perjudicados en dicho su
mario por medio de Abogado y Procurador, con 
apercibimiento que de no verificarlo les parará el per
juicio a que hubiere lugar.

Y para que sirva de citación y ofrecimiento en for
ma, expido la presente que firmo en Zaragoza a diez 
de enero de mil novecientos treinta y nueve.—Tercer 
Año Triunfal.—El Secretario: P. H., Mariano Torrijos.
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Núm. 191.
JUZGADO NUM. 3

Según lo acordado por el señor Juez de instrucción 
del Juzgado número 3 de Zaragoza, en cumplimietno 
de carta-orden de la Superioridad dimanante del suma
rio número 260-1938, sobre muerte de D. Juan Santan- 
dréu Averly/se cita por medio de la presente al hijo 
mayor de edad de dicho interfecto llamado Juan San- 
tandréu Morlones, que se halla en ignorado paradero, 
para que dentro de los cinco días siguientes a la publi
cación de esta cédula en el Bo l e t ín Of ic ia l  de la 
provincia comparezca ante este Juzgado para declara
ción y ofrecimiento de causa, según dispone el artículo 
109 de la ley de Enjuiciamiento Criminal, que desde 
luego se le hace en esta forma, apercibido que de no 
comparecer le parará el perjuicio procedente en 
derecho.

Zaragoza a once de enero de mil novecientos treinta 
y nueve.—Tercer Año Triunfal.—El Secretario: P. H., 
B. Epifanio Magro.

Núm. 7.460.

ATECA
El Jiiez de instruí ión del partido de Ateca;

llago saber: Que para pagx> de las responsabi
lidades pecuniarias impuestas all inctdpad'o Patri
cio Millán Arguedas, vecino de Pozuel de Ariza, 
pOr el Excmoi. ,Sr. pencral de la 5.a Región mi
litar, comlo consecuencia de su opisición al movi
miento nacional, en la 'cantidad de 500 pe'setas, en 
expediente seguido e,n este Juzgado por designa
ción idc la Comisión Provincial de Incautaciones 
de Zaragoza, númeiro 382, se saetín a pública su
basta, por segunda voz y don la rebaja del 25 por 
100, los bienes tasados y diescritos en el “Boletín 
Glicial" de Zaragoza del 22 de julio próximo pa- 
saido, para cuyo rdmate se lía lijado el día 29 del 
próximo mes de marzio, a ‘lias once y media borlas', 
en este Juzgjado de instrucción de Atejca, con las 
mismas 'íormalidades y adveút'eincias que en la 
primera \ la de que si no Ihulbiera postores se ad
judicarán los inmuebles al Estado, sin oejesbrarse 
tercera subasta.

Ateca a veintiuno de diciembre dd mil nove
cientos treinta y odho. — Tercer Año Triunfal.— 
El Juez de instrucción. Jacinto García. — El Se
cretario judicial, Antonio Nogucrol.

Núm. 7.460.
ATECA

El Juez de instirudción 'del partido de Ateca:
Hago saber: Que para pago de las responsabi

lidades’ pecuniarias impuestas al inculpado Emi
lio Martínez Abián, vecino de Monterdc. etn la 
cantidad die 250 pesetas, por aoueitfdo del Excelcn- 
tísimo Sr. General Jefe dql 5,° Cuerpo de Ejér
cito, impuestas por su oposición al triunfo del 
movimiento nacional en el expediente que se le 
siguió en este Juzgado con e|l núm. 184, pQr de

signación de lía Comisión Provincial de Incauta
ciones de Zaragoza, se sacan a pública subasta 
por segunda vez y con l¡a rebaja del 25 |por 100, 
los bienes tasados y dcs'critos en leí “Bofetín Ofi
cial" de Zaragoza de1! 7 de julio próximo pasado, 
para cuyo reñíate se ha fijado el día 29 del próxi
mo mes de marzo, a las once y media horas, etn 
este Juzgad'o def instrucción de Ateca, con las 
mismas formalidades y ¡advertencias que en la 
primera y la de que si no comparece; postolr jallgp- 
no será adjudicado al Estado dicho inmueble sin 
celebrarse la tercena subasita.

.Ateca a veintiuno de diciembre de¡ mil nove
cientos trepita y ocho. — Tercer Año Triunfal.-- 
El Juez de instrucción, Jacinto García. — El Se
cretario judicial, Antonio Nogucrol.

Núm. 7.460. • 
' ATECA

El Juez de instrudqicm jdel partido de Ateca;
llago saber: Que para pago de las responsabi

lidades pecuniarias impuestas al inculpado Bue
naventura Colás Bueno, velcino de Monterdc. por 
el Excmo. Sr. Gene'ral Jefe de la 5.a Región mi
litar, como consecuencia de su oposición al movi
miento nacional, en la Canltidlad de 250 pesetas en 
el cxjiedicnte que se lé siguió en este Juzgado, 
número 193. por Idesignación de la Comisión Pro- 
vin'cial de Incautaciones de Zaragoza, se sacan a 
pública subasta por segunda vez y con la rebaja 
del 25 por ' 100, los bienes tasfados y (fefecritos en 
el “Boletín Oficial" de Zairagoza d!ql 7 de julio 
próximo pasa|do. para cuyo remate se ¡ha fijado el 
día 29 del próximo mes de marzo, a las* once y 
media horas, en este Juzgado de instrucción de 
Atóca, con las mismas formalid¡ades y adverten
cias que en la prnhera.

Ateca a veintiuno de diciembre de mil nove
cientos treinta y ocho. — Tercer Año Triunfal.— 
El Juez de instrucción. Jiacinto García. — El Se
cretario judicial. Antonio Noguerol.

Núm. 7.460.
ATECA

El Juez de instrudión (del partido de Ateca;
Hago saber: Que para pag'o de las restponsabi- 

lidados pecuniarias impuestas al inculpado Pedro 
de la Hoz Rodríguez, vecino kle Pozuel de Ariza, 
por ejl Excmo. Sr. General de la 5.a Región mili
tar. como consecuencia de su oposición al movi
miento nacional, en la cuantía de 500 pesetas, en 
el expediente seguido por designación de la [Co
misión Provincial «de Incautaciones de Zaragoza, 
número 379, por este Juzgado, se sacan a pública 
subasta por segunda ve(z y con la rebaja del 25 
por 100. los bienes' tacados y descritos en el “Bo
letín Oficial" de Zaragoza del 22 de jubo próximo 
pasado, para cuyo remate! se ‘ha fijadlo el día 29 
del próximo mes de palzo, a las dnce y medía ho-
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ras. en este Juzgado de instrucción d*e Ateica, con 
las mismas formalidades y Advertencias que en 
la primeirta, n

Ateca a veintiuno de diciemíbre de,‘ mil nove
cientos trqinta y oc¡ho. — Tercer Año Triunfal.— 
El Juez de instrucción, Jacinto Giarcíia. — El Se
cretario judicial. Antonio Noguerol.

Núm. 7.460.

ATECA

El Juez de instrucción Idel partido de Ateca;
1 lago saber: Que para pago de las responsabi

lidades pecuniairias imjjuestas' al inculpado Euge
nio Carramiñana Loperte, vecino de PozueJ de 
Ariza, por el Excmo. Sr. ‘General de la 5.a Región 
miliitar, como conscuencia de su oposición al mo
vimiento nacional, en la cantid¡a¿l dio 500 pesetas, 
en el expediente seguido en este Juzgadb bajo el 
rjúmle.ro 378, por designación de la Comisión Pro
vincial de Incantatienes de Zaragoza, se sacan a 
públHia subasta por segundla vez y con la rebaja 
del 25 por 100, los bienes tasados y descritos en 
di “Boletín Oficial" de Zaragoza del 13 de julio 
próximo pasado, para cuyo remate se ha fijado el 
día 29 dtel próximo mes de marzo, a las once y 
media ihoras, en este Juzgado de instrucción de 
Ateca, don las mismas formalidades y adverten
cias que en la primera.

Ateca a veintiuno de diciembre de mil nove
cientos tretinta ocho. — Tercer Año Triunfal.— 
El Juez de instrucción. Jlacinto Garcíla. — El Se
cretario judicial, Antonio Nloguerol.

Núm. 7.460.

ATECA

El Juez de instrucción idiel ]>artido de Ateca;
Hiago saber: Que para pago de las responsabi

lidades pecuniarias impuestas al inculpado Vicen
te Berdié Mii(allas, vecino de Jaraba, por el ex
celentísimo Sr. IGeneral del 5.° iCueilpo de Ejér- 
dto, como qon.secuencia de su oposición ai movi
miento nacional, en la cantidad de 500 pesetas, en 
el expedienta seguiküo en este Juzgado por desig
nación de 'Iñ Comisión Provincial de Incautacio
nes de Zaragoza, número 231, se súcan a pública 
subasta por segunda vez y con la rebaja del 25 
por 100, los biiepes tasados' y descritos en el “Bo
letín Oficial de Zaragoza (del 13 de julio último, 
para cuyo remate se ha fijado c4 día 29 del próxi
mo mes de marzo, a las once y media lloras, cp 
este. Juzgado de instrucción de Ateca, 'con las 
mismas formailidades y advertencias que en la 
primera.

Ateca a veintiuno de diciembre de- mil nove
cientos trqinta y odho. — Tercer Año Triunfal.— 
El Juez de instrucción, Jacinto García. — El Se
cretario judicial, Antonio Nloguerol.

Núm. 7.460.
ATECA

El Juez de instrucción |dcl partido de Ateca: 
llago saber: Que para pago de las resiponsabi- 

lidades pecuniarias impuestas al inculpado Vicen
te Millán Lorén. vecino de Monterde, por el ex
celentísimo Sr. General de la 5.a Re¿icjn mil¡i- 
tar, por su oposición al movimiento nacional, en 
la cuantia de 500 pesetas, en el exHuJIiiente segui
do en este Juzgado ))or designación de la Comi
sión Provincial de Un cauta ciónos- de Zaragoza, 
número 190, se sacan a pública subasta por se
gunda vez y con la rebaja Jlefl 25 por 100, los bie
nes tascados y descritos en el “Boletín Oficial’’ 
de Zaragoza del 7 de julio próximo jiasado. para 
cuyo remate sú ha fijado el día 29 (del próximo 
mes de marzo, a las once y me'dia horas, en este 
Juzgado de instrucción de Ateca, con las mismas 
formalidades y advertencias <pic en la primera.

Ateca a veintiuno de diciembre de; mil nove
cientos trcjnta \ odho. — Tercer Año Triunfal.— 
El Juez de instrucción, Jacinto Garcíú. —■ El Se
cretario judicial, Antonio Noguerol.

Núm. 7.460. •
ATECA

El Juez de instrucción /del partido de Ateca;
1 lago saber: Que para pago de las responsabi

lidades pecuniarias impuestas al in'culpado Ma
nuel Gil S'elbastián, vecino de Ateca, por el exce- 
lentisimo Sr. General de la 5.a Región militar, 
como 'cionsecuencia de su oposición al movimiento 
nacional, en la cantidakl) de 500 p^Setías, en el ex

pediente seguido en este Juzgado por designación 
de la Comisión Provincial de Incautaciones de 
Zara.goz¡a, número 12, se sacan a pública subasta 
por segunda vez y con la rebaja dd 25 por 1100, 
los bienes tasados y descritos en el “Boletín Ofi
cial ’ de Zaragoza del 7 de julio último, para cuyo 
rem.ate se ha fijaldo el día 29 del próximo mes di 
marzo, a las' once y media horas, en este Juzgado 
de instrucción de Ateca, con las mismas formali
dades y advertencias que para la primera. ,

Ateca a veintiuno de diciembre dq, mil nove
cientos treinta y odho. — Tereer Año Triunfal.— 
El Juez de instrucción, Jacinto García. —• El Se
cretario judicial, Antonio Noguerol.

Núm. 172.
BORJA

1) . Rafael Guerrero Gisbert, Juez de primera instancia 
e instrucción de la ciudad de Borja y su partido;
Hago saber: Que por providencia de esta fecha dic

tada en el expediente que en este Juzgado se sigue 
con el número 365 para hacer efectiva por la vía de 
apremio la resposabilidad civil impuesta por el Exce
lentísimo Sr. General ddF 5.° Cuerpo de Ejército al 
vecino de Magallón Tomás Galed Pérez, como conse
cuencia de su oposición al triunfo del movimiento na
cional, he acordado sacar a pública subasta por se- 
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gimda vez y término de veinte dias, y con rebaja del 
25 por 100 del tipo señalado para la primera, los bie
nes que se relacionan en el edicto inserto en el Bo l e t ín  
Oi-iciAL de la provincia de 19 de julio de 1938, núme
ro 164, y con las mismas condiciones que allí se seña
lan, salvo la dicha, y para cuyo acto se señala el dia 9 
de febrero próximo y hora de las doce y media, en la 
sala-audiencia de este juzgado.

Dado en Borja a nueve de enero de mil novecien
tos treinta y nueve.— Tercer Año Triunfal.—El Juez, 
Rafael Guerrero.—El Secretario, Carmelo Molíns.

Núm. 172.
BORJA

D. Rafael Guerrero Gisbert, Juez de primera instancia 
e instrucción de la ciudad de Borja y su partido^
Hago saber: Que por providencia de estíi fecha dic

tada en el expediente que en este Juzgado se sigue 
con el número 523 para hacer efectiva por la via de 
apremio la responsabilidad civil impuesta por el Exce
lentísimo Sr. General del 5.° Cuerpo de Ejército al 
vecino de Mallén Pablo Asín Sesma, como conse
cuencia de su oposición al triunfo del movimiento na
cional, he acordado sacar a pública subasta por se
gunda vez y término de veinte días, y con rebaja del 
25 por 100 del tipo señalado para la primera, los bie
nes que se relacionan en el edicto inserto en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de la provincia de 19 de julio de 1938, núme
ro 164, y con las mismas condiciones que allí se seña
lan. salvo la dicha, y para cuyo acto se señala el dia 9 
de febrero próximo y hora de las doce, en la sala-au
diencia de este Juzgado.

Dado en Borja a nueve de enero de mil novecientos 
treinta y nueve.-Tercer Año Triunfal.—El Juez, Ra
fael Guerrero.—El Secretario, Carmelo Molíns.

Juzgados municipales
Núm. 204.

EJEA DE LOS CABALLEROS 
Cédula de citación.

El señor Juez municipal de la villa de Ejea de los 
Caballeros,"por resolución de esta fecha, dictada en las 
diligencias de cumplimiento de orden de la Superiori
dad, ha acordado se cite a los perjudicados Emilio Do
mingo, Víctor Brocate, al testigo Eugenio Al cay Vela y 
perjudicado, y al denunciado José Canela toscos, pa
ra que a las quince horas del día 24 de enero próximo 
comparezcan en la sala-audiencia de este Juzgado mu
nicipal, al objeto de la celebración del juicio de faltas 
tramitado contra el José Canela toscos, sobre hurto, 
bajo apercibimiento de que en otro caso les parará el 
perjuicio a que hubiere lugar en derecho.

Ejea de los Caballeros a veintiocho de diciembre de 
mil novecientos treinta y ocho.—Tercer Año Triunfal. 
—El Secretario, Luis P. Martin.

PARTE NO OFICIAL
Núm. 211.

“La Veneciana** S. A.
Habiendo sido autorizados por la Superioridad para 

el pago de los cupones 10, 11 y 12 de las obligaciones 
de esta Sociedad, se pone en conocimiento de los te
nedores de dichos títulos que se abre el pago de los 
tres cupones referidos a partir del dia 20 del presente 
mes, los cuales serán hechos efectivos por la Caja de 
la fábrica de Zaragoza.

Sevilla, 10 de enero de 1939.—Tercer Año Triunfal. 
—El Consejero-Delegado, Gastón Chat.

ADMINISTRACION PROVINCIAL DE TERUEL
(PROVISIONALMENTE A CARGO DE LA EXCMA. DIPUTACION DE ZARAGOZA)

NOTA. — Las disposiciones de carácter general, transcritas del Boletín Oficial del Estado, no se publican en este lugar 
porque ya van insertasen la Sección primera de este periódico oficial, lo que se advierte a todos los efectos legales.

Núm. 190

Sección Administrativa 
de Primera Enseñnza de Teruel

Relación de los nombramientos de Maestros interinos 
hechos por la Comisión Provincial de Provisión de 
Escuelas durante el mes de diciembre último:
D.a Fermina Ballestín Pardos, para la unitaria de ni

ños de Villarroya de los Pinares.
D.a María Guadalupe Seco Bayod, para la unitaria 

de niños de Cantavieja.
D.a María Suceso Cervera Gerique, para la unitaria 

de niños de La Codoñera.
D.a María Dolores Doménech Sabaté, para la uni

taria de niños de Pozuel del Campo.
Lo que se publica en este periódico oficial en cumpli

miento de lo dispuesto en el Artículo 50 de la Orden 
ministerial de 20 de agosto de 1938 (,B. O. del 26).

Zaragoza, 5 de enero de 1939.—Tercer Año Triun- 
al. -El Jefe de la Sección, Ramira Navarro.

EXPOSICION DE DOCUMENTOS
Por los plazos y a los efectos reglamentarios, se 

hallan expuestos al público, en la Secretaria de cada 
Ayuntamiento de los que a continuaciótfse mencionan, 
los siguientes documentos para 1939; pudiendo pre
sentar los vecinos contra aquéllos las reclamaciones 
que estimen convenientes:

Cuentas de presupuesto
85.-Bello. (Año 1938)

Cuentas de caudales.
85.—Bello. (Año 1938)

Expedientes de transferencia de créditos.
150.—Torrecilla del Rebollar. (Año 1938)

Lista cobratoria de rústica y urbana
156.—Calve. (Año 1938)

Matrícula industrial.
84.— Crivillén

Padrón de edificios y volares.
75.-Villalba Alta. (Año 1938)
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